
Señor

JUEZ DE TUTELA DE TUNJA. (REPARTO)

E.S.D

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA

Accionante: SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO

Accionado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ

Respetado(a) Doctor(a),

ANDRÉS JOSÉ PARDO RODRÍGUEZ, también mayor de edad, domiciliado

y residente en la ciudad de Tunja, identificado con cédula de ciudadanía

número C. C. N°7.169.629 de Tunja y con T. P. N°.186.373 del C. S. de la

J., actuando en nombre y representación de la sra. SANDRA MILENA

DUARTE CAMARGO mayor de edad, con domicilio y residencia en el

municipio de San pablo de Borbur, identificada con la C.C. N° 46.674.230

de Duitama (Boyacá), por medio del presente escrito me permito interponer

acción de tutela en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE

BOYACÁ con el objetivo con el fin que sean protegidos los derechos a la

vida, a la salud, la estabilidad laboral reforzada, el mínimo vital, a la

dignidad humana, el derecho al trabajo, a la seguridad social y demás

derechos conexos que se relataran en el presente escrito.

HECHOS

PRIMERO: La señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO identificada

con C.C No. 46674230 tomó posesión en la Institución Educativa Santa

Bárbara del municipio de San Pablo de Borbur mediante acta No 0280 de

fecha 07 de Mayo de 2012, en el cargo de docente con nombramiento

provisional en la planta global de cargos docente, directivos docentes y

administrativos, aprobada por la secretaría de educación de Boyacá, para

el que fue nombrada por decreto No 403 de fecha 02 de mayo del 2012.

(Folio 131 de anexos)

SEGUNDO: Mi mandante ha venido realizando sus labores de manera

rutinaria, sin proceso disciplinario alguno o llamado de atención en el

cargo denominado, como docente de Matemáticas, cumpliendo a cabalidad



con las condiciones dadas en el Decreto de nombramiento en

provisionalidad.

Es decir, cumpliendo con las normas que rigen su profesión con total

decoro.

TERCERO: En el año 2012 a la señora SANDRA MILENA DUARTE

CAMARGO le diagnosticaron “tumor maligno de tiroides”, siendo ello

una especie de cáncer que le ha afectado en distintos ámbitos, como lo es

el laboral, familiar, psicosocial, deportivo, entre otros.

CUARTO: La señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO puso en

conocimiento su diagnóstico médico a su jefe inmediato, la rectora

CONSUELO ORTIZ , OMAR TOBAR, posterior LUIS CORREA, OMAR

AUGUSTO LANCHERO, MARCOS ENRIQUE SUAREZ Y CESAR

ENRIQUE ROJAS, dichas novedades fueron radicadas a través del sistema

SAC, en el cual mi mandante informaba todas las situaciones médicas que

sufría y que ameritaba ausentarse de su lugar de trabajo como lo era citas

con especialistas, exámenes, tratamientos, entre otras.

QUINTO: El 23 de enero de 2013, la señora SANDRA MILENA DUARTE

CAMARGO fue sometida a una cirugía de Tiroidectomía Total y

Vaciamiento Central en la Glándula Tiroides y Paratiroides en la

Clínica Medilaser de la ciudad de Tunja. (Folio 62 - 67 de anexos)

SEXTO: En el instituto nacional de cancerología hospital San José de la

ciudad de Bogotá, en fecha de abril de 2013 se le realizó a la señora

SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO, tratamiento y seguimiento

ADYUVANCIA i -131 100MCI con rastreo positivo.

SÉPTIMO: Posterior a la cirugía, el 25 de julio de 2018 le realizaron a mi

mandante un recorrido de yodo, en la referida entidad. (Folio 122, 123 de

anexos)

Este tratamiento, además de exponerla a altos niveles de radiación, ha

ocasionado otras complicaciones médicas, como dolor en las glándulas

salivales, inflamación abdominal y gastritis. Estas secuelas han afectado

las relaciones sociales de mi mandante e incluso han perjudicado su

desempeño laboral en la institución educativa.

OCTAVO: A la fecha, la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO

continúa en seguimiento por parte del especialista oncólogo para hacer

controles periódicos entre 2 y 4 meses, y continúa con la toma de

medicamento para suplencia hormonal, el cual es de por vida



LEVOTIROXINA X 150MCG diaria y BIOCALCIO PLUS 2 SOBRES CADA

DIA.

NOVENO: El 7 de marzo de 2022, se diagnosticó a la señora SANDRA

MILENA DUARTE CAMARGO con “ hipotiroidismo consecutivo”, una

condición que surgió como secuela de los procedimientos médicos

relacionados con su batalla contra el cáncer desde el año 2013 en

adelante. (Folio 3 de anexos)

DÉCIMO: El 25 de abril de 2022, mi mandante fue diagnosticada con

“dispareunia”, una condición que le causaba intensos dolores en el área

pélvica y afectaba su capacidad para llevar a cabo sus actividades

personales. Esta enfermedad no solo afectó su bienestar físico, sino que

también requirió tratamiento psicológico para abordar sus repercusiones

emocionales. (Folio 8 de anexos)

DÉCIMO PRIMERO: El día 12 de mayo del 2022, se diagnosticó a mi

mandante con “infección de vías urinarias, sitio no especificado”.

(Folio 41 de anexos)

DÉCIMO SEGUNDO: El día 7 de octubre del año 2022, le realizaron a mi

mandante un ultrasonido pélvico ginecológico transvaginal, en el que se

halló lo siguiente: “engrosamiento endometrial. Masa endometrial.

Pólipo endometrial” (Folio 21 de anexos)

DÉCIMO TERCERO: El 10 de octubre de 2022, se diagnosticó a mi

representada con "endometriosis, no especificada" y "(osteo)artrosis

primaria generalizada". La endometriosis ha sido la causa de un dolor

pélvico intenso, especialmente durante el período menstrual. En cuanto a

la osteoartrosis, ha generado dolor, rigidez y limitación de movimientos en

las articulaciones afectadas, como lo es la pierna derecha, las manos y los

brazos. De acuerdo con los conceptos médicos, se trata de una enfermedad

degenerativa que implica un deterioro progresivo con el tiempo, y para

contrarrestar el avance de la enfermedad, desde el momento del

diagnóstico, le prescriben un tratamiento a base de calcio, convirtiendo

así este medicamento en parte de su tratamiento a largo plazo. (Folio 37 de

anexos)

DÉCIMO CUARTO: El día 14 de octubre del 2022, le diagnosticaron a mi

mandante “Nevo melanocitico del tronco” (Folio 42 de anexos)

DÉCIMO QUINTO: El día 3 de noviembre del año 2022, le diagnosticaron a



mi mandante “Hiperplasia de glándula del endometrio” y “ pólipo del

cuerpo del útero” (Folio 47 de anexos)

DÉCIMO SEXTO: Debido a dolores pélvicos intensos y complejidades en

su ciclo menstrual, el día 23 de noviembre del 2022, a la señora SANDRA

MILENA DUARTE CAMARGO le tomaron una ecografía pélvica

transvaginal, en la que se le encontró como hallazgos los siguientes:

“Miomatosis uterina incipiente, Imágenes sugestivas de pólipos

endometriales, Ovario izquierdo poliquístico”. En la misma fecha, le

realizaron a mi mandante el examen de histerosonografia, en el cual se

halló “pólipos endometriales”. (Folios 52 -53 de anexos)

DÉCIMO SÉPTIMO: El día 9 de mayo del año 2023, mi mandante fue

sometida a una intervención quirúrgica durante la cual se llevó a cabo una

resección de pólipos endometriales por histeroscopia, además de un

legrado, siendo esto un actual e inminente riesgo para su vida en ese

entonces, y que ha sido debidamente calificado por los médicos tratantes.

De allí surgieron varios días de incapacidad de conocimiento pleno de sus

superiores. (Folios 101-103 de anexos)

DÉCIMO OCTAVO: Como consecuencia de las enfermedades previamente

mencionadas, se han prescrito los siguientes servicios para mi mandante:

Consulta de seguimiento con un especialista en medicina, consulta de

seguimiento con un especialista en ginecología y obstetricia, evaluación

ginecológica, biopsia cutánea mediante sacabocado y sutura simple, entre

otras, que de ello consta la historia clínica anexada.

DÉCIMO NOVENO: A partir del año 2020, se estableció un programa de

seguimiento médico cada cuatro meses, tras la determinación del médico

tratante de que el medicamento destinado a regular la función de la

glándula tiroides no estaba surtiendo el efecto esperado. Estos controles

son necesarios de manera continua, ya que, tras haber padecido cáncer,

existe la posibilidad de recurrencia en cualquier momento. Además, se

requiere de un monitoreo constante de la medicación para esta condición

de mi mandante, lo cual es un hecho generador del fuero de estabilidad

laboral reforzada por salud del que goza.

VIGÉSIMO: Como parte de los controles rutinarios mencionados

previamente, le ordenan en reiteradas consultas los siguientes exámenes,

aclarando al despacho que, sin la afiliación a la EPS de mi mandante,

afecta de manera grave e irrevocable a su salud:



● Hemograma completo (incluyendo hemoglobina, hematocrito,

recuento de eritrocitos, índices eritrocitarios, leucograma, recuento

de plaquetas, índices plaquetarios, así como análisis morfológico y

de histograma) de manera automatizada.

● Pruebas de Tiroglobulina, incluyendo anticuerpos tiroglobulínicos,

también de forma automatizada.

● Hormona Estimulante de Tiroides.

● Tiroxina total (T4).

● Calcio automatizado.

● Imágenes de diagnóstico extramurales (DX).

● Ecografía tiroidea utilizando un transductor de 7 MHz o superior.

● Ecografía mamaria utilizando un transductor de 7 MHz o superior."

VIGÉSIMO PRIMERO: De igual manera, el médico tratante le prescribió a

mi representada, la toma de por vida de los siguientes medicamentos:

LEVOTIROXINA X 150MCG diaria y BIOCALCIO PLUS 2 sobres cada día.

Que igualmente se aclara al despacho que sin la entrega de los mismos

podría generar un perjuicio de salud irremediable a mi mandante por la

necesidad del medicamento para tratar el cáncer y que, con la finalidad de

prevenir el cambio de régimen de salud, de nuevos procedimientos desde

0, generaría demoras y extensos trámites administrativos a mi mandante

para la adquisición de dicho medicamento.

VIGÉSIMO SEGUNDO: El día 05 de octubre del 2023, el médico laboral

Dr. PEDRO OSWALDO FRANCO TELLEZ certificó la dependencia del

medicamento y los controles médicos de mi mandante, el cual consta en

anexos de la presente.( Folio 124 de anexos)

VIGÉSIMO TERCERO: Como se mencionó previamente, mi mandante está

obligada a someterse a controles rutinarios, entre los cuales se incluyen

los realizados el 4 de septiembre de 2023 y el 20 de enero de 2023.

Durante estos controles, el médico especializado en oncología determinó

que la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO presenta un

"RIESGO INTERMEDIO DE RECAÍDA CON RESPUESTA BIOQUÍMICA

INCOMPLETA". Esto indica que mi representado aún no ha logrado una

recuperación completa del cáncer y sigue siendo susceptible a riesgos,

mientras que el tratamiento aún no ha mostrado una respuesta favorable.

(Folios 106-115 de anexos)



VIGÉSIMO CUARTO: Desde el 15 de mayo hasta el 17 de mayo del 2023,

a la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO, su médico tratante le

ordenó incapacidad, y mi mandante le reportó estas incapacidades al

rector de la Institución Educativa Santa Barbara del municipio de San

Pablo de Borbur, como lo ha realizado durante la totalidad del tiempo

laborado para este institución.

VIGÉSIMO QUINTO: El día 4 de enero del 2024, la secretaría de educación

de Boyacá le notifican a mi mandante por correo electrónico la resolución

No. 9521 de fecha 05 de diciembre del 2023, en la cual se resuelve lo

siguiente:

“Articulo 1. Terminar el nombramiento provisional en vacante

definitiva en el cargo de docente en el área de MATEMATICAS a

SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO identificada con cedula de

ciudadanía No. 46674230,asignada en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA

SANTA BARBARA del Municipio de SAN PABLO DE BORBUR, a partir

de la fecha en que asume el cargo o inicia labores el nombramiento en

periodo de prueba

Articulo 2. Retirar del servicio a la educadora SANDRA MILENA

DUARTE CAMARGO cédula de ciudadanía No. 46674230” (Folios

132,133 de anexos)

VIGÉSIMO SEXTO: El día 19 de enero de 2024 la señora SANDRA

MILENA DUARTE CAMARGO interpone recurso de reposición y, en

subsidio, recurso de apelación contra el acto administrativo 9521, emitido

el 05 de diciembre de 2023. En el referido recurso, se detalló

exhaustivamente la condición médica de mi representada previamente

descrita, y se solicitó que se revocara el mencionado acto administrativo,

así como el reintegro de la señora Sandra Milena Duarte Camargo. (Folios

134-248 de anexos)

VIGÉSIMO SÉPTIMO: El 1 de febrero de 2024, mi representada recibió

respuesta respecto al recurso interpuesto. Sin embargo, dicha respuesta

abordó únicamente los aspectos relativos al proceso de selección para

llenar de manera permanente las vacantes de puestos de directivos

docentes y docentes oficiales pertenecientes al sistema especial de carrera

docente, sin tomar en consideración el aspecto médico de mi mandante, ni

realizando un análisis de fondo del caso en concreto que se puso en

conocimiento en fechas antecesoras a los directivos de la institución

educativa y que se detalló en su totalidad en el momento de ejercer el



derecho de defensa y contradicción por parte de mi representada. (Folios

249- 251 de anexos)

VIGÉSIMO OCTAVO: La Secretaría de Educación de Boyacá vulnero el

derecho a la estabilidad laboral reforzada de mi mandante, debido a que

la entidad a través de la resolución No. 9521 de fecha 05 de diciembre del

2023, por la cual daba por terminado el nombramiento provisional de mi

mandante, no comprobó que hubiera previsto algún mecanismo a favor de

la condición de debilidad manifiesta por razones de salud de la señora

SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO que gozaba de la estabilidad

laboral reforzada por fuero de salud, conforme la corte constitucional ha

establecido en el estándar constitucional previsto para esos casos,

conforme sentencia T-342-21 de la Honorable Corte Constitucional y el

artículo 26 de la Ley 361 del año 1997.

VIGÉSIMO NOVENO: La señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO

es Licenciada en Matemáticas y actualmente candidata a Magíster en

Educación Inclusiva e Intercultural en la Universidad El Bosque. Además,

es madre cabeza de familia de dos hijos: Jeimy Tatiana Torres Duarte, de

24 años, quien se encuentra cursando el noveno semestre de

Administración Industrial en la Universidad Nacional Abierta y a Distancia

(UNAD); y Cristian Eduardo Torres Duarte, de 22 años, estudiante de

sexto semestre de Psicología en la misma universidad. Ambos hijos

dependen económicamente de mi mandante, y el único ingreso económico

del hogar proviene del salario de Sandra Milena Duarte Camargo.

TRIGÉSIMO: El día 20 de marzo del 2019, La señora SANDRA MILENA

DUARTE CAMARGO, compareció ante la Notaría Única del círculo de

Pauna, donde, en el Acta No. 113, realizó la siguiente declaración

extrajudicial:“Declaro que soy madre cabeza de familia, soy quien responde

afectiva y económicamente por mi (2) dijos JEIMY TATIANA TORRES

DUARTE, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.052.416.646 de

Duitama Boyacá, y CRISTIAN EDUARDO TORRES DUARTE, identificado con

tarjeta de identidad No. 1,002.457.955 expedida en Duitama Boyacá” (Folio

127 de anexos)

TRIGÉSIMO PRIMERO: El día 19 de enero del 2024, la señora SANDRA

MILENA DUARTE CAMARGO, compareció ante la Notaría segunda del

círculo de Duitama, donde, en el Acta No. 165, realizó la siguiente

declaración extra-proceso: “Declaro que mi hijo el joven CRISTIAN

EDUARDO TORRES DUARTE, identificado con cedula de ciudadanía N°

1.002.457.955 de Duitama, depende económicamente y totalmente de mí ya

https://www.corteconstitucional.gov.co/sentencias/2021/T-342-21.rtf


que se encuentra estudiando sexto semestre en la facultad en PSICOLOGIA

en la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA (UNAD), y no

recibe apoyo económico ni subsidio por parte de ninguna entidad ” (Folio

129-130 de anexos)

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Mi mandante se encuentra en periodo de

protección laboral por parte de su EPS, pero dicha protección está a portas

de terminar, dejándola en un estado de desprotección. Debido al

desconocimiento por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE

BOYACÁ, del fuero de estabilidad laboral reforzada que le ampara a mi

mandante, de acuerdo con los artículos 24, 53 y 13 de la Constitución

Política de Colombia. y el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, desvinculando

de su cargo no obedeciendo a las prerrogativas de carácter legal y

jurisprudencial para las personas nombradas a través de provisionalidad y

que se encuentran protegidas en razón a sus condiciones de salud.

TRIGÉSIMO TERCERO: Mi mandante solito a Medisalud UT , copia de su

historia clínica desde el año 2012 hasta el año 2024, al respecto, dicha

entidad respondió el derecho de petición el 09 de febrero del 2024, con la

siguiente comunicación.

“MEDISALUD UT informa que, a partir del 1 de marzo de 2018 se

debe solicitar la historia clínica a cada una de las IPS donde usted fue

atendida, es decir, debe solicitar dicha documentación en las IPS

Clínica Medilaser S.A.S-U.A.E. Oncológica, JERSALUD, CLINICA

MEDILASER, CLÍNICA UROLOGICA ST. MARTÍN DE LA SIERRA, ya

que MEDISALUD U.T NO CUENTA CON LA CUSTODIA DE DICHOS

DOCUMENTOS sino directamente las IPS tratante”

Razón por la cual la presente acción no cuenta con la historia clínica

antecesora al mes de marzo del año 2018.

TRIGÉSIMO CUARTO: A mi mandante la han notificado en fecha 22 de

febrero de 2024 que se encuentra incluida simbólicamente en la lista de

docentes provisionales que acreditaron situaciones contempladas acciones

afirmativas, en otras palabras el “retén social” de que trata la Ley 790 de

2002, artículo 12, Reglamentado por el art. 12, Decreto Nacional 190 de

2003.

El estar incluida en la referida lista NO garantiza de ninguna manera el

mínimo vital y móvil, la continuidad de tratamientos, ni ninguna de las

situaciones que si garantiza el contar con una vinculación con pleno



empleo y con la garantía de la afiliación directa de la seguridad social y la

cobertura de las prestaciones sociales. El hecho de estar incluída en la

lista es netamente retórico, ya que pueden pasar años sin que a mi

representada le sea incluida en un puesto de provisionalidad.

En la actualidad se conoce que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE

BOYACÁ ha cubierto varias plazas disponibles con nombramientos en

provisionalidad con personal externo y que no se encuentra en la lista de

“reten social”, sin hacer el esfuerzo de vincular a las personas que se

encuentran ya incluidas y que cuentan con la experiencia y experticia

necesaria.

PRETENSIONES

PRINCIPALES

PRIMERA: Que se AMPAREN los derechos a la vida, a la salud, a la

estabilidad laboral reforzada, el mínimo vital , a la dignidad humana, el

derecho al trabajo, el derecho a la seguridad social de la señora SANDRA

MILENA DUARTE CAMARGO identificada con C.C No. 46.674.230 de

Duitama (Boyacá).

SEGUNDA: Que se DECLARE LA VULNERACIÓN de los derechos a la

vida, a la salud, a la estabilidad laboral reforzada, el mínimo vital , a la

dignidad humana, el derecho al trabajo, el derecho a la seguridad social,

por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ hacia la

señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO identificada con C.C No.

46.674.230 de Duitama (Boyacá), en ocasión a la desvinculación de su

cargo en provisionalidad.

TERCERA: Que se amparen los demás derechos laborales que con la

conducta de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ se

entiendan como vulnerados.

CUARTA: Solicito a su digno despacho advertir NACIÓN – MINISTERIO

DE EDUCACIÓN NACIONAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ que mi poderdante, dada su condición de

debilidad manifiesta, está amparada por el fuero de estabilidad laboral

reforzada por razones de salud, de conformidad con el artículo 26 de la Ley

361 de 1997.



QUINTA: Se declare la ineficacia de la terminación del vínculo en

provisionalidad de la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO

identificada con C.C No. 46.674.230 de Duitama (Boyacá) con la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ, en ocasión a que goza del

fuero de estabilidad laboral reforzada por salud, en virtud del artículo 53

de la Constitución Política y el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.

SEXTA: Se ordene el reintegro de la señora SANDRA MILENA DUARTE

CAMARGO identificada con C.C No. 46.674.230 de Duitama (Boyacá) en

un cargo de provisionalidad en la planta global de docentes sede Boyacá,

similar o equivalente al que venían ocupando, sin desmejorar las

condiciones salariales y prestacionales en virtud del principio de

progresividad y no regresividad y en ocasión a su estado de debilidad

manifiesta por sus condiciones de salud, teniendo en cuenta su arraigo

personal, familiar y laboral y el acceso a las especialidades médicas de las

que son netamente necesaria para sus tratamientos.

SÉPTIMA: Se ordene a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE

BOYACÁ a cancelar a favor a la señora SANDRA MILENA DUARTE

CAMARGO identificada con C.C No. 46.674.230 de Duitama (Boyacá) a

cancelar los salarios, prestaciones y demás emolumentos dejados de

percibir desde el día 05 de diciembre de 2023 hasta la fecha de reintegro a

la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO identificada con C.C No.

46.674.230 de Duitama (Boyacá).

OCTAVA: Se ordene a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE

BOYACÁ a cancelar a favor a la señora SANDRA MILENA DUARTE

CAMARGO identificada con C.C No. 46.674.230 de Duitama (Boyacá) la

indemnización de que trata el artículo 26 de la Ley 36 del año 1997, en

ocasión a la terminación del vínculo en provisionalidad sin atender a las

condiciones legales y jurisprudenciales para ello.

SUBSIDIARIA

NOVENA: De no haber vacante disponible en un cargo de provisionalidad,

similar o equivalente al que venía ocupando, subsidiariamente solicitó que

se ordene a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ a afiliar

al Sistema de Seguridad Social en Salud a la señora SANDRA MILENA



DUARTE CAMARGO, hasta tanto finalicen los tratamientos que sean

necesarios para la recuperación del cáncer que padece.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Con la constitucionalización del derecho laboral en Colombia, se tiene una

serie de garantías las cuales propenden por proteger al trabajador, por lo

que, en virtud de las normas contenidas en la Carta Magna, el Código

Sustantivo del Trabajo y el desarrollo jurisprudencial de la Honorable

Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral y la Honorable

Corte Constitucional, orientan ciertos parámetros en favor del trabajador.

El derecho laboral ha tenido un desarrollo constitucional desde el año

1991, en donde dos artículos de forma puntual hacen alusión como

obligación social y derecho fundamental que son respectivamente el art 25

de la C.N y el art 53 de la C.N, respecto de la primera norma se enmarca

en los siguientes términos:

“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene

derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

Sobre este artículo Constitucional, no solo se puede insistir en ser una

obligación social y un derecho fundamental, sino que se desprende por

interpretación el denominado principio protector el cual evidentemente

aplica a las diferentes formas de trabajo en sus diferentes regulaciones.

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA

Respecto al artículo 53 que tiene en cuenta los principios laborales

mínimos fundamentales, se encuentra la estabilidad en el empleo,

principio que ha sido ampliamente abordado por la honorable corte

constitucional, así lo establece la sentencia C-016/98 de la siguiente

manera:

“Mediante el principio de la estabilidad en el empleo, que es aplicable

a todos los trabajadores, independientemente de que sirvan al Estado

o a patronos privados, la Constitución busca asegurar que el

empleado goce de una certeza mínima en el sentido de que el vínculo

laboral contraído no se romperá de manera abrupta y sorpresiva, de

manera que no esté expuesto en forma permanente a perder su

trabajo y con él los ingresos que permiten su propio sustento y

el de su familia, por la decisión arbitraria del patrono.” (Negrilla y

subrayado fuera del texto).



La estabilidad laboral en Colombia es relativa, puesto a las normas como

la Ley 50 de 1990, Ley 789 de 2003 han hecho que esta no sea absoluta,

sin embargo, al ser Colombia un Estado Social de Derecho y bajo el art 13

el cual contiene los alcances de la igualdad no sólo como Derecho sino

como principio, por lo que es necesario destacar dicha norma la cual

dispone:

“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley,

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y

gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o

filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de

grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá

especialmente a aquellas personas que, por su condición

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que

contra ellas se cometan.” (Negrilla y subrayado agregado).

La norma constitucional coloca de manifiesto que la Ley es vinculante,

pero existirá una discriminación positiva en favor de ciertos sectores o

personas que por alguna situación de debilidad por su condición física,

mental o marginada se tendrá un trato especial para así lograr el goce de

otros derechos, siendo así, el caso en concreto el art 25 y 53 de la C.N

contiene el derecho al trabajo, además del plexo de derechos que cuenta

los trabajadores los cuales son aplicables a mi poderdante, puesto que

goza de un fuero por salud, pues debido a sus actividades y distintas

situaciones tanto laborales como personales se enferma y a pesar de ello le

fue notificado en fecha 04 de enero del año 2024 de su desvinculación

laboral.

La Ley 361 de 1997 en su artículo 26, ha señalado lo siguiente:

“En ningún caso la limitación de una persona podrá ser motivo para

obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea

claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo

que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada

podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su

limitación, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo.



No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por

razón de su limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el

inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización

equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de

las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar

de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás

normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o

aclaren”. (Negrilla y subrayado agregado).

Al respecto la honorable Corte Constitucional en sentencia C 531 de 2000

se refiere sobre la constitucionalidad del art 26 de la ley 361 de 1997, por

lo que su estudio se centra en la estabilidad laboral reforzado de las

personas con discapacidad relacionados a la salud del empleado, la ratio

decidendi de la mencionada sentencia es la siguiente:

“En consecuencia, la Corte procederá a integrar al

ordenamiento legal referido los principios de respeto a la

dignidad humana, solidaridad e igualdad (C.P., arts. 2o. y 13),

así como los mandatos constitucionales que establecen una protección

especial para los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos (C.P.,

arts. 47 y 54), de manera que, se procederá a declarar la

exequibilidad del inciso 2o. del artículo 26 de la Ley 361 de 1997,

bajo el entendido de que el despido del trabajador de su empleo o

terminación del contrato de trabajo por razón de su limitación, sin la

autorización de la oficina de Trabajo, no produce efectos jurídicos y

sólo es eficaz en la medida en que se obtenga la respectiva

autorización. En caso de que el empleador contravenga esa

disposición, deberá asumir además de la ineficacia jurídica de la

actuación, el pago de la respectiva indemnización sancionatoria.”

(Negrilla y subrayado agregado)

La sentencia T-447-2013, estableció que la estabilidad laboral reforzada

es una medida de protección especial para las personas con discapacidad,

que busca evitar que sean discriminadas en el ámbito laboral. En este

sentido, la Corte señaló que el empleador no puede despedir a un

trabajador con discapacidad sin autorización previa del Ministerio de

Trabajo, salvo que medie una causal objetiva de despido que no tenga

relación con la discapacidad del trabajador.

“La estabilidad laboral adquiere el carácter de reforzada y por

tanto de derecho fundamental en las situaciones en que su titular



es un sujeto de especial protección constitucional, debido a su

vulnerabilidad, o porque pertenece a un grupo poblacional que ha

sido tradicionalmente discriminado o marginado (Art.13 Inciso 2º

C. P.). En tal sentido, el texto constitucional señaló algunos casos

de sujetos que merecen la especial protección del Estado, como

sucede, con los niños (Art. 44), las madres cabeza de familia (Art.

43), los adultos mayores (Art. 46) y los disminuidos físicos,

sensoriales además de psíquicos (Art. 47). La Sala resalta que esta

clasificación no es un impedimento para que en desarrollo de los

mandatos superiores se adopten medidas de protección en favor

de otros grupos poblacionales o individuos que así lo requieren”.

La estabilidad laboral reforzada de este grupo poblacional ha sido

definida como “la permanencia en el empleo del discapacitado

luego de haber adquirido la respectiva limitación física, sensorial o

sicológica, como medida de protección especial y en conformidad

con su capacidad laboral”. Esta garantía implica que el empleador

tiene la obligación de reubicar al trabajador discapacitado “en un

puesto de trabajo que le permita maximizar su productividad y

alcanzar su realización profesional. Ello significa que el núcleo

esencial del referido derecho en los discapacitados no se agota en

el permiso de la autoridad de trabajo correspondiente, puesto que

el empleador también está obligado a intentar la reubicación de la

persona en un cargo de acuerdo con su estado de salud.

La sentencia T-094 de 2010, se centra en el derecho a la estabilidad

laboral reforzada de persona en estado de debilidad manifiesta por razones

de salud. En este caso, no se desvirtuó en debida forma la presunción que

ampara a la accionante frente a despido no autorizado, pese a su

condición de salud. Por lo tanto, procede el reintegro al cargo que venía

desempeñando antes de la fecha de la terminación del nombramiento en

provisionalidad o a uno de igual o mejor jerarquía.

“Hay que señalar que una persona se encuentra en una situación de

debilidad manifiesta por motivos de salud en el ámbito laboral

cuando: “su situación de salud le impide o dificulta sustancialmente el

desempeño de sus labores en condiciones regulares, sin necesidad de

que exista una calificación previa que acredite una discapacidad”. En

este sentido, la Corte ha establecido que para determinar si una

persona es titular de la garantía de estabilidad laboral reforzada no

se requiere una calificación de pérdida de capacidad laboral, sino que



se deben cumplir los siguientes tres presupuestos. Primero, que se

establezca que el trabajador realmente se encuentra en una condición

de salud que le impida o dificulte significativamente el normal y

adecuado desempeño de sus actividades. Segundo, que la condición

de debilidad manifiesta sea conocida por el empleador en un momento

previo al despido. Tercero, que no exista una justificación suficiente

para la desvinculación, de tal forma que sea claro que el despido fue

discriminatorio”.

Sentencia SU 087/22:

La sentencia argumenta que se vulnera el derecho a la estabilidad laboral

reforzada cuando se desconoce el precedente constitucional y se viola

directamente la Constitución, especialmente cuando un trabajador es

despedido en circunstancias de debilidad manifiesta por razones de salud.

Se establece que cuando una autoridad judicial decida apartarse del

precedente de la Corte Constitucional debe ser particularmente cuidadosa

y rigurosa.

Así mismo reitera las reglas sobre la garantía de estabilidad laboral

reforzada e indica que gozan de esta prerrogativa las personas que, al

momento del despido, no se encuentran incapacitadas ni con calificación

de pérdida capacidad laboral, pero que su patología produce limitaciones

en su salud que afectan las posibilidades para desarrollar su labor.

Sentencia T - 041 de 2014:

Esta sentencia hace referencia respecto de la estabilidad laboral reforzada

de persona por razones de salud cuando no se ha calificado su

discapacidad por la autoridad competente

“Cuando el sujeto no haya sido calificado científicamente por un

médico que determine el nivel de discapacidad, el amparo será

transitorio. En otros términos, “la garantía a la estabilidad laboral

reforzada no sólo se predica de las personas en invalidez, sino

también de aquellos que, por su estado de salud, limitación física o

psíquica se encuentran discapacitados y en circunstancias de

debilidad manifiesta, cuya seriedad impone al juez de tutela conceder

la petición como mecanismo transitorio, así no se haya calificado su

nivel de discapacidad, hasta tanto la autoridad judicial competente



tome las decisiones respectivas”. Por el contrario, si se tiene certeza

del grado de discapacidad, el amparo será definitivo.

De igual manera la Corte ha hecho otros pronunciamiento en los que hace

claridad respecto de la protección especial de los que están en debilidad

manifiesta por razones de salud, así lo establece la sentencia T 663 del

2011:

“Esta concepción amplia del término ‘limitación’ ha sido acogida en

reciente jurisprudencia de esta (sic) Alto Tribunal en el sentido de

hacer extensiva la protección de la que habla la Ley 361 de 1997 a las

personas de las que se predique un estado de debilidad manifiesta

por causa de una enfermedad que no necesariamente acarree una

pérdida de la capacidad para trabajar. Desde la pluricitada sentencia

T-198 de 2006 se ha dicho que ‘en materia laboral, la protección

especial de quienes por su condición física están en

circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a

las personas respecto de las cuales esté probado que su

situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el

desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin

necesidad de que exista una calificación previa que acredite su

condición de discapacitados o de invalidez.” (Negrilla y

subrayado fuera del texto original).

La Honorable Corte Constitucional en sentencia T-342 /21, hizo un

abordaje respecto de la provisión de cargos con lista de elegibles y la

protección especial de los funcionarios nombrados en provisionalidad

cuando se encuentran en situación de debilidad manifiesta por razones de

salud, en el que se establece lo siguiente:

“las entidades públicas están obligadas a prever mecanismos

dirigidos a proteger a las personas que desempeñen cargos en

provisionalidad, deban ser retiradas con ocasión de la lista de

elegibles y se encuentren en alguna situación de debilidad manifiesta.

Es decir, las entidades públicas no deben actuar de forma

automática, sin considerar las condiciones particulares de

quienes han prestado sus servicios a la institución bajo la

modalidad del nombramiento provisional, sino que deben estar

atentas a identificar a aquellas que, por ejemplo, están en

alguna situación de debilidad manifiesta por razones de salud.

Una vez identificadas, debe verificar si hay plazas disponibles

en las que puedan ser reubicadas y, al final, si no existe



vacante, asegurarse que sean la últimas en ser desvinculadas.

Este es el estándar constitucional que orienta a las entidades públicas

para asegurar el derecho a la estabilidad reforzada de las personas

nombradas en provisionalidad y que se encuentran en situación de

debilidad manifiesta por razones de salud.” (Negrilla y subrayado

fuera del texto original).

En relación con lo anterior, la Secretaría de Educación no tuvo en cuenta

el estado de salud de mi representada al postular el cargo que venía

ostentando en provisionalidad a concurso público de méritos, puesto que

ella con anterioridad a la emisión del referido, había puesto en

conocimiento en reiteradas ocasiones su estado de salud a sus superiores

jerárquicos, de lo cual se desglosa su protección constitucional y legal a la

estabilidad laboral reforzada por condiciones de salud.

En consecuencia a lo anterior, la situación de debilidad manifiesta en la

que se encuentra mi mandante a la fecha, sostiene y perjudica día a día su

salud, por cuanto el periodo de protección laboral está a punto de

vencerse, lleva aproximadamente 2-3 meses sin recibir salario o cualquier

otro emolumento que le permita valerse por sí misma, sus gastos y

necesidades propias de una persona que padece de cáncer y se encuentra

en distintos tratamientos médicos, como lo son medicamentos, exámenes,

transportes, terapias, entre otras.

Según los últimos análisis de los médicos especialistas en oncología, ella

presenta un " RIESGO INTERMEDIO DE RECAÍDA CON RESPUESTA

BIOQUÍMICA INCOMPLETA ". Este riesgo intermedio indica que mi

representada aún no se ha recuperado completamente del cáncer, e

inclusive tiene riesgo de agravio o incluso metástasis nuevamente, tanto

así que tiene que hacerse exámenes e ir a consulta con el médico cada 4

meses para la observación de la enfermedad. Además, la respuesta

bioquímica incompleta señala que tiene "niveles anormales de Tg o

anticuerpos anti-Tg que aumentan en ausencia de enfermedad localizable".

Esto demuestra la persistencia de la enfermedad en el organismo de mi

mandante, inclusive después de la extirpación del tumor maligno.

Al respecto el el Dr Pedro Oswaldo Franco Téllez (médico laboral), certifico

que la señora Sandra Milena Duarte Camargo, debido a su patología

oncológica, continua en controles periódicos y toma medicamento para

suplencia hormonal. Lo que reafirma la dependencia a los tratamientos

médicos, para la revisión del cáncer.



La vulneración del derecho a la estabilidad laboral reforzada de la señora

Sandra Milena Duarte Camargo se evidencia tanto en la Resolución No.

9521, de fecha 05 de diciembre de 2023, que dio por finalizado su

nombramiento en provisionalidad, como en la respuesta al recurso de

reposición presentado por mi representada contra dicha resolución. En

ambos documentos, no se observa una motivación suficiente, en el que

hayan buscado otras plazas disponibles para mi mandante, ni tampoco

que haya sido la última en ser desvinculada, Conforme lo indica la

honorable Corte Constitucional en distinta jurisprudencia.

DERECHO AL MÍNIMO VITAL

La Corte Constitucional ha hecho un abordaje respecto del sujeto de

especial protección y el mínimo vital, la sentencia T-373 del 2017, en el

que establece lo siguiente:

“Ahora bien, esta Corporación ha reconocido que cuando un

funcionario ocupa en provisionalidad un cargo de carrera y es,

además, sujeto de especial protección constitucional, “concurre una

relación de dependencia intrínseca entre la permanencia en el

empleo público y la garantía de sus derechos fundamentales,

particularmente el mínimo vital y la igualdad de

oportunidades. De allí que se sostenga por la jurisprudencia

que la eficacia de esos derechos depende del reconocimiento de

estabilidad laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio

de ponderación entre tales derechos y los principios que

informan la carrera administrativa”.

Si bien estas personas no tienen un derecho a permanecer de manera

indefinida en el cargo, pues este debe proveerse por medio de un

concurso de méritos, sí debe otorgárseles un trato preferencial

como acción afirmativa, antes de efectuar el nombramiento de

quienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles

del respectivo concurso de méritos, con el fin de garantizar el

goce efectivo de sus derechos fundamentales.” (Negrilla y

subrayado agregado)

En el ejercicio de ponderación de los derechos como la vida, el mínimo

vital, la salud, la seguridad social, la progresividad y demás derechos

conexos, en contraste con los principios que informan la carrera

administrativa, es evidente que sopesan más derechos de mi mandante, en

razón a que se generaría un perjuicio irremediable por la vulneración de



los mismos. Debido a que pierde, el tratamiento médico necesario para

controlar el riesgo de recaída que tiene sobre el cáncer de tiroides, al igual

que el seguimiento de los medicamentos, ya que conforme a historial

clínico tiene respuesta bioquímica incompleta. De igual manera al ser

madre cabeza de familia y ser la única fuente de ingresos de su familia, el

núcleo familiar también se vería perjudicado.

PROTECCIÓN DE LAS MADRES CABEZA DE FAMILIA

Las madres cabeza de familia son las principales proveedoras económicas

y las responsables principales del cuidado de sus hijos y/o dependientes,

como es el caso de la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO,

quien conforme a declaraciones extraproceso, ha manifestado ser el único

ingreso económico en su hogar y sus hijos a pesar de ser mayores de edad,

no tienen la posibilidad de trabajar debido a que se encuentran realizando

sus estudios universitarios y no reciben ninguna ayuda del gobierno.

Así, la Constitución Política ha reconocido y protegido a la madre cabeza

de hogar, tal como se establece en el artículo 43, donde se dispone que "El

Estado brindará un apoyo especial a las mujeres que encabezan un

hogar". De igual manera, la Corte Constitucional también ha hecho un

abordaje al respecto y en especial sobre la desvinculación de las madres

cabeza de hogar en el cargo de provisionalidad.

La Sentencia T 464 del 2019, ha señalado que:

“la jurisprudencia constitucional ha reconocido que dentro de las

personas que ocupan un cargo de carrera en provisionalidad, pueden

encontrarse sujetos de especial protección constitucional, como

las madres y padres cabeza de familia, quienes estén próximos a

pensionarse, las personas que se encuentran en situación de

discapacidad o en debilidad manifiesta por causa de una

enfermedad. En estos casos, la Corte ha afirmado que antes de

proceder al nombramiento de quienes superaron el concurso de

méritos, los funcionarios que se encuentren en provisionalidad

deberán ser los últimos en removerse y en todo caso, en la

medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente de

manera provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o

equivalencia de los que se venían ocupando” (Negrilla y

subrayado agregado)

DERECHO A LA SALUD Y VIDA DIGNA



El Derecho a la salud está consagrado en varios instrumentos

internacionales de Derechos Humanos, así como en la Constitución

Política de Colombia. Este derecho se deriva del reconocimiento de la

dignidad inherente a todo ser humano y de la importancia fundamental de

la salud para el desarrollo individual y colectivo.

La sentencia T 373 del 2017, desarrolla la vulneración al Derecho a la

salud y a la vida digna de un funcionario que ocupa un cargo de

provisionalidad, por lo siguiente:

“Una entidad vulnera los derechos fundamentales a la salud y vida

digna de un sujeto de especial protección que ocupa un cargo de

carrera en provisionalidad, cuando con fundamento en el principio del

mérito nombra de la lista de elegibles a quien superó las etapas del

concurso, sin antes adoptar medidas afirmativas dispuestas en

la Constitución y que materialicen el principio de solidaridad

social, relativas a su reubicación en un cargo similar o

equivalente al que venía ocupando, siempre y cuando se

encuentre vacante.”

En cuanto a las personas con discapacidad, la ONU en la Convención

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el artículo 25

dispuso lo siguiente:

“Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad

tienen derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin

discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados Partes

adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de

las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan

en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación

relacionada con la salud.En particular, los Estados Partes:

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas

con discapacidad específicamente como consecuencia de su

discapacidad,incluidas la pronta detección e intervención, cuando

proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la

aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las

niñas y las personas mayores;” (Negrilla y subrayado agregado)

De igual manera el artículo 26 numeral 1 y literal a de la misma

convención, establece lo siguiente respecto a habilitación y rehabilitación,



1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes,

incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas

circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan

lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental,

social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los

aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán,

intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de

habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de

la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de

forma que esos servicios y programas:

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en

una evaluación multidisciplinar de las necesidades y

capacidades de la persona; (Negrilla y subrayado agregado)

Este convenio fue ratificado por Colombia el 10 de mayo del 2011, y de

conformidad con el artículo 93 de la constitución política de Colombia,

dicho convenio hace parte del bloque de constitucionalidad.

En conclusión, el Derecho a la salud, reconocido en diversos instrumentos

internacionales y en la Constitución Política de Colombia, se erige como un

principio fundamental derivado del respeto a la dignidad inherente a todo

individuo y su relevancia para el desarrollo personal y colectivo. La

sentencia T 373 del 2017 destaca la vulneración de este derecho en el

contexto de la provisionalidad laboral, subrayando la necesidad de adoptar

medidas afirmativas para preservar la salud y la vida digna de quienes

ocupan cargos temporales.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

El artículo 48 de la Constitución Política de Colombia establece el Derecho

fundamental de todas las personas a la seguridad social. Este derecho se

fundamenta en la dignidad humana, el principio de solidaridad y la

protección integral de los individuos frente a contingencias como la

enfermedad, la invalidez, la vejez y la maternidad, entre otras.

La dignidad humana se vincula con el Derecho a la seguridad social, en el

sentido que al proporcionar un sistema de protección social, se reconoce y

promueve la dignidad inherente a cada individuo, asegurando que tengan

acceso a condiciones de vida dignas y adecuadas para desarrollarse

plenamente como seres humanos.



En cuanto al compromiso con el principio de solidaridad implica trabajar

en pro de un sistema de seguridad social inclusivo y equitativo que proteja

y promueva el bienestar de todos los ciudadanos colombianos, en línea con

lo establecido en el artículo 48 de la Constitución Política.

Ahora, respecto del caso en específico, partiendo de los derechos y los

principios anteriormente mencionados, la Corte Constitucional en la

sentencia T 373 del 2017 también ha abordado el tema concerniente al

derecho a la seguridad social, respecto de los funcionarios nombrados en

provisionalidad y que se encuentran en debilidad manifiesta.

“Si no fuera posible vincular a la accionante en un cargo en

provisionalidad, entonces se deberá afiliar al Sistema de

Seguridad Social en Salud, hasta tanto finalicen los tratamientos

que sean necesarios para la recuperación del cáncer que padece o sea

afiliada al sistema por otro empleador.” (Negrilla y subrayado

agregado)

De esta manera, la Corte busca garantizar la protección del derecho a la

seguridad social, el cual es especialmente relevante en este caso debido al

estado de vulnerabilidad evidente por razones de salud de la señora

SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO. Por lo tanto, su señoría, en línea

con las pretensiones presentadas, se solicita de manera subsidiaria que,

en caso de no haber vacantes disponibles en cargos de provisionalidad,

debidamente comprobada por parte de la Secretaría de Educación de

Boyacá, se continúe cotizando la seguridad social a mi representada.

DERECHO A LA VIDA

El derecho a la vida es uno de los principios fundamentales en el ámbito

de los derechos humanos y está consagrado en numerosos instrumentos

internacionales y en la mayoría de las constituciones nacionales, incluida

la Constitución Política de Colombia. Este derecho es esencial para el

ejercicio de todos los demás derechos, ya que sin vida no es posible

disfrutar de ningún otro derecho.

La honorable Corte Constitucional ha determinado en su sentencia T 444

de 1999 :

“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el

derecho constitucional fundamental a la vida no significa la simple

posibilidad de existir sin tener en cuenta las condiciones en que ello

se haga, sino que, por el contrario, supone la garantía de una



existencia digna, que implica para el individuo la mayor

posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y

espirituales, de manera que cualquier circunstancia que

impida el desarrollo normal de la persona, siendo evitable de

alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11

de la Constitución.” (Negrilla y subrayado agregado)

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD

El principio de progresividad establece que las condiciones laborales y los

derechos de los trabajadores deben mejorar progresivamente con el

tiempo, en lugar de retroceder o estancarse. Este principio se fundamenta

en el reconocimiento de que el progreso económico y social debe reflejarse

en mejores condiciones laborales para los trabajadores.

En la sentencia C-228 del 2011 de la honorable Corte Constitucional, se

refirió al mandato de progresividad, en el que establece lo siguiente.

“El mandato de progresividad implica que una vez alcanzado un

determinado nivel de protección, la amplia libertad de configuración

del legislador en materia de derechos sociales se ve restringida, al

menos en un aspecto: todo retroceso frente al nivel de protección

alcanzado es constitucionalmente problemático puesto que

precisamente contradice el mandato de progresividad. Como los

Estados pueden enfrentar dificultades, que pueden hacer imposible el

mantenimiento de un grado de protección que había sido alcanzado,

es obvio que la prohibición de los retrocesos no puede ser absoluta

sino que debe ser entendida como una prohibición prima facie. Esto

significa que, como esta Corte ya lo había señalado, un retroceso debe

presumirse en principio inconstitucional, pero puede ser justificable, y

por ello está sometido a un control judicial más severo. Para que

pueda ser constitucional, las autoridades tienen que demostrar que

existen imperiosas razones que hacen necesario ese paso regresivo en

el desarrollo de un derecho social.” ( Negrilla y subrayado agregado )

Por último, se pone de presente al despacho que, el no reintegro de mi

mandante a sus labores que venía realizando como docente del área de

matemáticas, o áreas a fines, sea en básica secundaria o primaria, y en

consecuencia a ello, la no atención a los tratamientos y controles médicos

necesarios conlleva repercusiones significativas, no solo en su salud física

y emocional, sino también en su capacidad para desempeñar

eficientemente sus labores rutinarias en ocasión a las consecuencias que



le genera dicho cáncer. Ahora bien, la falta de salvaguarda adecuada

podría exponerla a riesgos innecesarios, comprometiendo no solo su

bienestar personal sino también su desarrollo profesional y de vida en

general. Es imperativo reconocer y garantizar la protección de sus

derechos, permitiéndole acceder a los cuidados médicos pertinentes y

preservando así su estabilidad laboral como un componente esencial de su

calidad de vida, ordenando su reintegro y posterior ejecución de funciones

laborales.

En el marco de la presente acción de tutela, se argumenta la imperante

necesidad de salvaguardar los derechos fundamentales de la señora

SANDRA MILENA, quien enfrenta una situación de grave vulnerabilidad

derivada de su condición de salud y situación de desempleo. La retirada

abrupta de su empleo, sometiendo a concurso dicha plaza y sin antes

asegurar por parte de la Secretaría de Educación de Boyacá los medios

idóneos en donde pueda ser reubicada, o le sean garantizados sus

derechos fundamentales, ha dejado desprovista a mi representada de los

medios necesarios para su supervivencia, exacerbando aún más su

situación de desprotección laboral y lo que ello implica.

Esta acción discriminatoria no sólo menoscaba su derecho al trabajo digno

y a una vida en condiciones adecuadas, sino que también atenta contra su

derecho fundamental a la salud, a la vida y al mínimo vital. La tutela se

presenta como un recurso ineludible para contrarrestar esta vulneración,

instando a la protección de los derechos constitucionales del accionante y

asegurando su acceso a los tratamientos y cuidados necesarios para

afrontar su condición de salud, así como la restitución de sus derechos

laborales con miras a garantizar su subsistencia.

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada

por la H. Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se

presentan varios mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente.

Es necesario además una ponderación de eficacia de los mismos a partir

de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan

eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela

misma y en tal sentido en la Sentencia T526del 18 de septiembre de 1.992

Sala Primera de Revisión, manifestó:

“Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el

artículo 86 debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma



eficacia en materia de protección inmediata de derechos

constitucionales fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción de

tutela. De no ser así, se estaría haciendo simplemente una burda y

mecánica exégesis de la norma, en abierta contratación con los

principios vigentes en materia de efectividad de los derechos y con

desconocimiento absoluto del querer expreso del constituyente."

La honorable Corte Constitucional, en la sentencia T-464 del 2019, dentro

de sus consideraciones de la procedencia de la acción de tutela, estipulo

lo siguiente:

Igualmente, este Tribunal Constitucional también ha precisado que en

el caso de desvinculaciones de servidores públicos, la posibilidad de

configuración de un perjuicio irremediable gira en torno al

derecho al mínimo vital, pues se entiende que una vez quedan

desvinculadas de sus trabajos, pueden quedar en una situación

de extrema vulnerabilidad, cuando su único sustento

económico era el salario que percibían a través del cargo

público. Por este motivo y en concordancia con lo esbozado

anteriormente, a pesar de que la acción de tutela no es el mecanismo

adecuado para solicitar el reintegro a un cargo público, pues para ello

existen otras vías idóneas y oportunas, la acción de tutela es

procedente de manera excepcional, cuando del análisis de cada

situación concreta se pueda concluir que los otros medios de defensa

carecen de idoneidad y eficacia.

En el caso bajo estudio, la Sala considera que la acción de tutela

cumple con el requisito de subsidiariedad, pues a pesar de que la

accionante cuenta con un mecanismo de defensa judicial como lo es la

nulidad y restablecimiento del derecho que la desvinculó, en el

presente caso se requiere la intervención del juez

constitucional, con el propósito de evitar la ocurrencia de un

perjuicio irremediable, en la medida en que la accionante se

encuentra en un delicado estado de salud.” (Negrilla y subrayado

agregado).

Por lo tanto, en el presente asunto no hay otro medio de defensa judicial

que posea la misma eficacia como lo es la acción de tutela, y por la

posibilidad de generar un perjuicio irremediable debido a que el salario de

la señora SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO, es la única fuente de

ingresos del hogar, y adicionalmente requiere de seguir con sus

tratamientos médicos, desplazamientos y medicamentos requeridos y no



cubiertos por el PBS, o que no se encuentren en el dispensario al momento

de expedición o vencimiento de órden, debido a que cuenta con un

medicamento para la suplencia hormonal de por vida y tratamiento para el

cáncer.

JURAMENTO

Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de

1991, manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no he

promovido acción similar por los mismos hechos.

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez

se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas:

1. Historia clínica de la señora Sandra Milena Duarte Camargo. (Folios

3- 121 de anexos)

2. Certificados del instituto nacional de cancerología. (Folios 122-123

de anexos)

3. Certificación de médico laboral de fecha 5 de octubre del 2023. (Folio

124 de anexos)

4. Registro civil de nacimiento de Jeimy Tatiana Torres Duarte (Folio

125 de anexos)

5. Registro civil de nacimiento de Cristian Eduardo Torres Duarte

(Folio 126 de anexos)

6. Declaración extrajudicial de la notaría única del círculo de Pauna,

Acta No. 113 de fecha 20 de marzo del 2019. (Folio 127 de anexos)

7. Declaración extraproceso de la notaría segunda del círculo de

Duitama, Acta No. 165 de fecha 19 enero del 2024 (Folios 129 - 130

de anexos)

8. Acta de posesión 0280 del 7 de mayo del año 2012 (Folio 131 de

anexos)

9. Resolución emitida por la secretaría de educación, No. 9521 de fecha

05 de diciembre del 2023, por el cual dan por terminado el cargo de

provisionalidad de la señora Sandra Milena Duarte Camargo (Folios

132-133 de anexos)

10. Recurso de reposición y subsidio de apelación, en contra de la

resolución No. 9521 de fecha 05 de diciembre del 2023, con anexos.

(Folios 134- 248 de anexos)

11. Respuesta del recurso de reposición por parte de la secretaría de

educación. (Folios 249 - 251 de anexos)



12. Respuesta al derecho de petición de Medisalud UT (Folio 252 de

anexos)

ANEXOS

A la presente acción se adjuntan poder debidamente conferido, en virtud

de la ley 2213 del año 2022, junto con los mencionados en el acápite

probatorio.

NOTIFICACIONES

El suscrito en la Calle 17 N°11-53 Oficina 405, Centro Especialidades y de

Negocios Novocenter de la ciudad de Tunja y dirección de correo

electrónico andrespardoabogados@gmail.com.

Mi mandante recibirá notificaciones en la dirección electrónica

oruatelim@hotmail.com y en la dirección física Calle 17 N°11-53 Oficina

405, Centro Especialidades y de Negocios Novocenter de la ciudad de

Tunja.

La entidad accionada recibirá notificaciones en la dirección electrónica

propuestasseb@outlook.es (la cual fue obtenida a través de la aplicación

Facebook, ya que la página de la entidad se encuentra caída al momento

de realización de la presente acción) y en la dirección física calle 10 #18 -

68 , Tunja.

Atentamente,

ANDRÉS JOSÉ PARDO RODRÍGUEZ

C. C. No 7.169.629 de Tunja

T. P. No. 186.373 del C. S. de la J.

mailto:oruatelim@hotmail.com
mailto:propuestasseb@outlook.es
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CLINICA MEDILASER S.A.
NIT: 813001952

REPORTEDEEPICRISIS

Página 1/2Ingreso: 0000238131 viernes, 16 de febrero de 2024 11:52 a. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

DATOSBASICOS

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA

Edad: 34 Años 06 Meses 29 Dias (29/04/1978)

Sexo: MASCULINO

TipoDocumento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE   1  NO,.  18- 27   DUITAMA - DUITAMA - DUITAMA

Telefono:  - 3124646764

EntidadResponsable: COLOMBIANA DE SALUD

TipoPaciente: CONTRIBUTIVO

TipoAfiliado: COTIZANTE

FechaIngreso: 28/11/2012 7:00:00 a. m. FechaEgreso: 28/11/2012 8:04:44 a. m.

ServicioIngreso: CONSULTA EXTERNA TUNJA ServicioEgreso: CONSULTA EXTERNA TUNJA

Profesión:

EstadoCivil: CASADO

GrupoEtnico:PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

CausadelIngreso: Enfermedad general adulto

FechaNacimiento: 29/04/1978 12:00:00 a. m. COLOMBIANA DE SALUDSeguridadSocial:

DIAGNOSTICODEFINITIVO

CodigoCIE10

Diagnostico

D093

CARCINOMA IN SITU DE LA GLANDULA TIROIDES Y DE OTRAS GLANDULAS ENDOCRINAS

ANESTESIOLOGIA

28/11/20128:04:47a.m.

Profesional: CARLOS ALBERTO SANCHEZ GOMEZ

RX TORAX NORMAL
TPT 32  TP 13.8
CREATININA 0,6  GLICEMIA 92
HB14  HTO 44  PLT 333000
P DE O NORMAL

PACIENTE ASA III
SE PUEDE PROGRAMAR
SE INDICA AYUNO DE CIRUGIA

CONDICIONESDELPACIENTEALAFINALIZACION

ANAMNESIS

VALORACION PREANESTESICA

PROGRAMADA PARA TIROIDECTOMIA TOTAL MAS VACIAMIENTO CENTRALEnfermedadActual:

MotivodeConsulta:

DATOSDEINGRESO

ANTECEDENTESGENERALES

-- No Refiere --

-- No Refiere --Quirurgicos:

Medicos:

-- No Refiere --

-- No Refiere --Inmunologicos:

transfusionales:

-- No Refiere --

-- No Refiere --Traumaticos:

Alergicos:

-- No Refiere --

-- No Refiere --Farmacologicos:

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Toxicos:

Familiares:

Otros:

Psicologicos:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:52:35 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Crystal.Net - Powered By INDIGO TECHNOLOGIES - to CLINICA MEDILASER S.A. Nit: 813001952

152072-01TarjetaProf.#

Especialidad: ANESTESIOLOGIA

CARLOS ALBERTO SANCHEZ GOMEZProfesional:



Página 2/2Ingreso: 0000238131 viernes, 16 de febrero de 2024 11:52 a. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

CF I
ANGOR NEGATIVO

REVISIONPORSISTEMAS

SO2:

Observaciones:

Piel: ANN

Neurologica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Torax: ANN

TIROIDES AUMENTADA DE TAMAÑO, TRAQUEA CENTRALCuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N:Normal,AN:Anormal

AO 4CM, MALLAPTI II, DTM 6CM, EXT CERVICALA DECUADA, NO PROTESISCabeza: ANN

CMTALLA: 158KGPESO: 60T: 36 °CFR: 14 rpmFC: 70 lpmTA: 110/60 mmHg

OBJETIVO-EXAMENFISICO

76,67TAM:

24,03IMC:

mmHg

Kg/m²

RX TORAX NORMAL
TPT 32  TP 13.8
CREATININA 0,6  GLICEMIA 92
HB14  HTO 44  PLT 333000
P DE O NORMAL

PACIENTE ASA III
SE PUEDE PROGRAMAR
SE INDICA AYUNO DE CIRUGIA

ANALISIS

Profesional:

28/11/20128:04:47a.m.

ANESTESIOLOGIACARLOS ALBERTO SANCHEZ GOMEZ

IMPRESIÓNDIAGNOSTICA

CIE10 Diagnostico Observaciones Principal

D093 CARCINOMA IN SITU DE LA GLANDULA TIROIDES Y DE OTRAS GLANDULAS ENDOCRINAS

CLINICA MEDILASER SARepresentanteLegal:

813001952NumerodeCedula:

CARLOS ALBERTO SANCHEZ GOMEZProfesional:

ANESTESIOLOGIA

Tar.Profesional#

Especialidad:

152072-01
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Especialidad: ANESTESIOLOGIA

CARLOS ALBERTO SANCHEZ GOMEZProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.
NIT: 813001952

REPORTEDEEPICRISIS

Página 1/4Ingreso: 0000283623 viernes, 16 de febrero de 2024 11:53 a. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

DATOSBASICOS

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA

Edad: 34 Años 08 Meses 24 Dias (29/04/1978)

Sexo: MASCULINO

TipoDocumento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE   1  NO,.  18- 27   DUITAMA - DUITAMA - DUITAMA

Telefono:  - 3124646764

EntidadResponsable: COLOMBIANA DE SALUD

TipoPaciente: CONTRIBUTIVO

TipoAfiliado: COTIZANTE

FechaIngreso: 23/01/2013 8:38:08 a. m. FechaEgreso: 26/01/2013 10:42:06 a. m.

ServicioIngreso: QUIROFANO TUNJA ServicioEgreso: HOSPITALIZACION PREMIUM

Profesión:

EstadoCivil: CASADO

GrupoEtnico:PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

CausadelIngreso: Enfermedad general adulto

FechaNacimiento: 29/04/1978 12:00:00 a. m. COLOMBIANA DE SALUDSeguridadSocial:

DIAGNOSTICODEFINITIVO

CodigoCIE10

Diagnostico

C73X

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

MEDICINA GENERAL

26/01/201310:44:05a.m.

Profesional: DIEGO JOAQUIN FAJARDO LOPEZ

SE CIERRA HISTORIA CLINICA

CONDICIONESDELPACIENTEALAFINALIZACION

ANAMNESIS

PACIENTE QUE INGRESA A CIRUGIA

PACIENTE QUE INGRESA PARA LA REALIZACION DE EL/LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

064100 - TIROIDECTOMIA TOTAL SOD
404400 - VACIAMIENTO RADICAL SUPRAHIOIDEO DE CUELLO SOD

EnfermedadActual:

MotivodeConsulta:

DATOSDEINGRESO

ANTECEDENTESGENERALES

-- No Refiere --

-- No Refiere --Quirurgicos:

Medicos:

-- No Refiere --

-- No Refiere --Inmunologicos:

transfusionales:

-- No Refiere --

-- No Refiere --Traumaticos:

Alergicos:

-- No Refiere --

-- No Refiere --Farmacologicos:

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Toxicos:

Familiares:

Otros:

Psicologicos:

NINGUNO

REVISIONPORSISTEMAS

OBJETIVO-EXAMENFISICO
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Página 2/4Ingreso: 0000283623 viernes, 16 de febrero de 2024 11:53 a. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

SO2:

Observaciones:

Piel: ANN

Neurologica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Torax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N:Normal,AN:Anormal

Cabeza: ANN

CMTALLA: 0KGPESO: 0,000T:FR:FC:TA: TAM:

,00IMC:

mmHg

Kg/m²

Hallazgo Operatorio:ambos lobulos tiroideos aumentados de tama;o nodulo blando en istmo y lobulo derecho ,
nodulo en lobulo izquierdo de un centimetro consistencia petrea. ganglios peritiroideos de aspecto macroscopico
normal.

Detalle Quirurgico - Procedimientos:INCISION TRANSVERSA EN CUELLO, COLGAJOS POR DEBAJO DE
MUSCULO CUTANEO, SE INCIDE LINEA MEDIA SE RECHAZAN LATERALMENTE MUSCULOS
PRETIROIDEOS, SE DISECA LOBULO DERECHO DE TIROIDES SE IDENTIFICA PEDICULO DE POLO
SUPERIOR DERECHO SE LIGA SEDA 00, SE CORTA, SE LOCALIZA NERVIO RECURRENTE LARINGEO
DERECHO SE EFECTUA LIGADURA DE VASOS TERMINALES DE ARTERIA TIROIDEA INFERIOR
PRESERVANDO EL NERVIO Y GLANDULAS PARATIROIDES, SE INCIDE LIGAMENTO DE BERRY HASTA
LINEA MEDIA..  SE EFECTUA IGUAL PROCEDIMIENTO A LOBULO IZQUIERDO DE TIROIDES, SE EXTRAE
GLANDULA, SE EFECTUA DISECCION BILATERAL HASTA MEDIASTINO DE TEJIDO LAXO AREOLAR Y
GANGLIONAR DESDE SURCO TRAQUEOSOFAGICO, SE EXTRAE VACIAMIENTO, SE VERIFICA
HEMOSTASIA, SE COLOCA HEMOVAC DE UN CUARTO, SE APROXIMAN MUSULOS PRETIROIDEOS Y SE
SUTURA MUSCULO CUTANEO CON VICRYL 000, SE SUTURA PIEL CON POLIPROPILENE 000.

Complicaciones:NO

ANALISIS

Profesional:

23/01/201312:49:44p.m.

CIRUGIA ONCOLOGICAJUAN CARLOS ESPINEL JASBON

RESUMENDEEVOLUCIONES

1.1.QUIROFANOTUNJA

SE SOLICUTA CALCEMIA23/01/20134:19:14p.m.

LINA MARIA CORDOBA TORRES MEDICINA GENERALProfesional:

2.2.HOSPITALIZACIONPREMIUM

PACIENTE EN POST OPERATORIO MEDIATO DE TIROIDECTOMIA Y VACIAMIENTO CENTRAL, CON
ADECUADA EVOLUCION POST OPERATORIA, CON ESTABILIDAD HEMODINAMICA, NO DISFONIA O
AFONIA, NO HEMATOMAS O SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. DEBE CONTINUAR CON
MANEJO ANTIBIOTICO INTRAVENOSO PROFILACTICO, ANALGESIA, VIGILANCIA DEL POST
OPERATORIO Y MANEJO POR EL SERVICIO DE CIRUGIA ONCOLOGICA.

24/01/20136:33:53a.m.

JHON ALEXANDER BARRERA SORACA MEDICINA GENERALProfesional:

se solicita calcio de control24/01/20138:07:46a.m.
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Página 3/4Ingreso: 0000283623 viernes, 16 de febrero de 2024 11:53 a. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

LINA MARIA CORDOBA TORRES MEDICINA GENERALProfesional:

PACIENTE FEMENINA DE 34 AÑOS QUIEN SE ENCUENTRA EN MANEJO POR EL SERVICIO DE
CIRUGIA ONCOLOGICA

POST OPERATORIO MEDIATO DE TIROIDECTOMIA Y VACIAMIENTO CENTRAL,

REFIERE ADECUADO ESTADO GENERAL TOLERA LA VIA ORAL SIN DATOS DE INFECCION DIURESIS
Y DEPOSICION POSITIVA CON ESTABILIDAD HEMODINAMICA, NO DISFONIA O AFONIA, NO
HEMATOMAS O SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. SE ENCUENTRA EN  MANEJO ANTIBIOTICO
INTRAVENOSO PROFILACTICO CON CEFAZOLINA DIA 1 , CON HEMOVAC QUE HA PRODUCIDO 75 CC
EN 12 HORAS CONCONTROL DE CA DE LA NOCHE 9 DE LAS 9+00 AM DE 6.8 CONTINUARA EN
VIGILANCIA NUEVO CALCIO A LAS 5+00 PM

24/01/201312:44:35p.m.

LINA MARIA CORDOBA TORRES MEDICINA GENERALProfesional:

FOMURLAICON24/01/20132:52:04p.m.

LINA MARIA CORDOBA TORRES MEDICINA GENERALProfesional:

SE REALIZA SOLICITUD DE CALCIO NO SE HABIA PODIDO REALIZAR PORQUE ESTABA CRAGADO EN
EL SISTEMA.

25/01/20132:52:16a.m.

ADRIANA YAZMIN BURGOS BELLON MEDICINA GENERALProfesional:

PACIENTE FEMENINA DE 34 AÑOS QUIEN SE ENCUENTRA EN MANEJO POR EL SERVICIO DE
CIRUGIA ONCOLOGICA

POST OPERATORIO DIA 2 DE TIROIDECTOMIA Y VACIAMIENTO CENTRAL,

REFIERE ADECUADO ESTADO GENERAL TOLERA LA VIA ORAL SIN DATOS DE INFECCION DIURESIS
Y DEPOSICION POSITIVA CON ESTABILIDAD HEMODINAMICA, NO DISFONIA O AFONIA, NO
HEMATOMAS O SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. SE ENCUENTRA EN  MANEJO ANTIBIOTICO
INTRAVENOSO PROFILACTICO CON CEFAZOLINA DIA 2 , CON HEMOVAC QUE HA PRODUCIDO 25 CC
EN 12 HORAS CONCONTROL DE CA DE LA NOCHE 9 DE LAS 9+00 AM DE 6.8 DE LA MAÑAN DE 9.0 SE
SOLICITA CA DE CONTROL PARA MAÑANA

25/01/20136:01:16p.m.

LINA MARIA CORDOBA TORRES MEDICINA GENERALProfesional:

SE SOLICITA CA DE CONTROL PARA MAÑANA25/01/20137:48:54p.m.

LINA MARIA CORDOBA TORRES MEDICINA GENERALProfesional:

PACIENTE FEMENINA DE 34 AÑOS QUIEN SE ENCUENTRA EN MANEJO POR EL SERVICIO DE
CIRUGIA ONCOLOGICA

POST OPERATORIO DIA 3 DE TIROIDECTOMIA Y VACIAMIENTO CENTRAL,

PACIENTE ESTABLE HEMODINAMICAMENTE  ESTABLE EN REFIERE ADECUADO ESTADO GENERAL
TOLERA LA VIA ORAL SIN DATOS DE INFECCION DIURESIS Y DEPOSICION POSITIVA , NO DISFONIA O
AFONIA, NO HEMATOMAS O SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA. SE ENCUENTRA EN  MANEJO
ANTIBIOTICO INTRAVENOSO PROFILACTICO CON CEFAZOLINA DIA 3 , CON HEMOVAC QUE HA
PRODUCIDO 0 CC EN 24 HORAS CON CONTROL DE CA HOY 9.5  SE INDICO VERBALMENTE POR
CIRUJANO TRATANTE EL DIA ANTERIO  DR ESPINEL DARALTA EL DIA DE HOY RETIRO DE HEMOVAC
CITA PROXIMO JUEVES

26/01/201310:34:32a.m.

DIEGO JOAQUIN FAJARDO LOPEZ MEDICINA GENERALProfesional:

COMPLICACIONES

NINGUNA

NINGUNA

PRONOSTICO

RECOMENDACIONES

FAVORABLE
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IMPRESIÓNDIAGNOSTICA

CIE10 Diagnostico Observaciones Principal

C73X TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

ORDENESMEDICAS

SERVICIOSIPSINTRAHOSPITALARIOYEXTRAMURAL

Servicio FolioSol. ExtramuralFecha

ServiciosConInterpretación

FolioInter:9 NORMALInterpretación:

3CALCIO SEMIAUTOMATIZADO23/01/2013 4:19:14 p. m.

4

FolioInter:9.0Interpretación:

8CALCIO SEMIAUTOMATIZADO25/01/2013 2:52:16 a. m.

9

FolioInter:NORMALInterpretación:

10CALCIO SEMIAUTOMATIZADO25/01/2013 7:48:54 p. m.

12

ExtramuralServicio FolioSol.Fecha

ServiciosSinInterpretación

ESTUDIO DE COLORACION BASICA EN ESPECIMEN CON RESECCION DE
MARGENES

223/01/2013 12:49:44 p. m.

MEDICAMENTOSINTRAHOSPITALARIOYEXTRAMURAL

ManejoExtramuralMedicamento

ACETAMINOFEN 500 mg Tableta

CALCIO CARBONATO 600 mg como calcio Tableta

CALCIO CARBONATO 600 mg como calcio Tableta

CALCIO GLUCONATO 10%  Solución Inyectable

CALCITRIOL 0.50 mcg Cápsula

CALCITRIOL 0.50 mcg Cápsula

CEFAZOLINA 1 g Polvo para Inyección

DICLOFENACO SODICO 75 mg/3 ml Solución Inyectable

DIPIRONA MAGNESICA 2 g/5 ml Solución Inyectable

LEVOTIROXINA SODICA 50 mcg Tableta

LEVOTIROXINA SODICA 50 mcg Tableta

METOCLOPRAMIDA 10 mg / 2 ml  Solución Inyectable

RANITIDINA 50 mg/2 ml  Solución Inyectable

LACTATO RINGER - SOLUCION HARTMAN 500 ml Solución Inyectable

CLINICA MEDILASER SARepresentanteLegal:

813001952NumerodeCedula:

DIEGO JOAQUIN FAJARDO LOPEZProfesional:

MEDICINA GENERAL

Tar.Profesional#

Especialidad:

1476-11
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NIT: 813001952

CLINICA MEDILASER S.A.

INFORME QUIRURGICO

Página 1/2

Ubicación: CLINICA MEDILASER S.A. TUNJA - QUIROFANO TUNJA

Ingreso: 0000283623

Número de Folio: 2

Tipo Documento:

Sexo: MASCULINO

Numero:DUARTE CAMARGO

34 Años 08 Meses 24 Dias (29/04/1978)

CCApellidos:

CALLE   1  NO,.  18- 27   DUITAMA - DUITAMA - DUITAMA

46674230

Dirección:

 - 3124646764

IDENTIFICACIÓN

Teléfono:

Entidad Responsable:

SANDRA MILENA Edad:Nombres:

COLOMBIANA DE SALUD

CONTRIBUTIVOTipo Paciente:

Tipo Afiliado: COTIZANTEProfesión:

CASADO

Grupo Étnico:

Estado Civil:

PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

COLOMBIANA DE SALUDSeguridad Social:

Profesional Perfil

EQUIPO QUIRURGICO

Principal

CirujanoJUAN CARLOS ESPINEL JASBON

AyudanteOSCAR FERNANDO RINCON

AnestesiologoANGELA CLEMENCIA PINZON MARIÑO

InstrumentadorSANDRA MILENA SANABRIA ALVAREZ

CirculanteRONALD FERNANDO RAMIREZ SILVA

CIE10

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

Diagnostico Observaciones Principal

Diagnósticos PRE-Operatorios:

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

Diagnósticos POS-Operatorios:

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

Cirugías: ( Can: Cantidad, P: Cirugía Principal )

Can.Via AbordajeCirugía P.Cod. C.U.P.S

No Sala de Cirugía: 3

Fecha Hora de Inicio: 23/01/2013 9:36:00 a. m. Fecha Hora que Termina: 23/01/2013 12:36:00 p. m.

GeneralTipo de Herida : Limpia Tipo de Anestesia :

INTERVENCION PRACTICADA/TIPO DE ANESTESIA Y DE HERIDA

Tiempo Quirúrgico(Minutos): 180 Profilaxis con
Antimicrobianos:

Cirugia urgente:

Clasificación ASA: 2

Datos Adicionales: Prótesis / Implante CX Caderas CX Rodillas Laparotomia Fractura Abierta Clas. Fractura:

TIROIDECTOMIA TOTAL SOD UNICA VIA 1064100

VACIAMIENTO RADICAL SUPRAHIOIDEO DE CUELLO SOD UNICA VIA 1404400

DESCRIPCION QUIRURGICA

Hallazgo Operatorio:

ambos lobulos tiroideos aumentados de tama;o nodulo blando en istmo y lobulo derecho , nodulo en lobulo izquierdo de un centimetro
consistencia petrea. ganglios peritiroideos de aspecto macroscopico normal.

Detalle Quirúrgico - Procedimientos:

INCISION TRANSVERSA EN CUELLO, COLGAJOS POR DEBAJO DE MUSCULO CUTANEO, SE INCIDE LINEA MEDIA SE RECHAZAN
LATERALMENTE MUSCULOS PRETIROIDEOS, SE DISECA LOBULO DERECHO DE TIROIDES SE IDENTIFICA PEDICULO DE POLO
SUPERIOR DERECHO SE LIGA SEDA 00, SE CORTA, SE LOCALIZA NERVIO RECURRENTE LARINGEO DERECHO SE EFECTUA
LIGADURA DE VASOS TERMINALES DE ARTERIA TIROIDEA INFERIOR PRESERVANDO EL NERVIO Y GLANDULAS PARATIROIDES,
SE INCIDE LIGAMENTO DE BERRY HASTA LINEA MEDIA..  SE EFECTUA IGUAL PROCEDIMIENTO A LOBULO IZQUIERDO DE
TIROIDES, SE EXTRAE GLANDULA, SE EFECTUA DISECCION BILATERAL HASTA MEDIASTINO DE TEJIDO LAXO AREOLAR Y
GANGLIONAR DESDE SURCO TRAQUEOSOFAGICO, SE EXTRAE VACIAMIENTO, SE VERIFICA HEMOSTASIA, SE COLOCA
HEMOVAC DE UN CUARTO, SE APROXIMAN MUSULOS PRETIROIDEOS Y SE SUTURA MUSCULO CUTANEO CON VICRYL 000, SE
SUTURA PIEL CON POLIPROPILENE 000.

Complicaciones:
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Ubicación: CLINICA MEDILASER S.A. TUNJA - QUIROFANO TUNJA

Ingreso: 0000283623

Número de Folio: 2

NO

Conteo Material: SI

Compresas: SI

Gasas: SI

Tejidos Enviados a Anatomia Patologica:

Materiales (Que se Deben Cobrar Adicional a la Tarifa de los Qx):

NO

TIROIDES MARCADO SEDA LARGA EN POLO SUPERIOR DERECHO

2Número de Muestras:

NOTA OPERATORIA
IDX,  CANCER PAPILAR DE TIROIDES
CIRUGIA TIROIDECTOMIA TOTAL Y VACIAMIENTO CENTRAL
CIRUJANO J ESPINEL
ANESTESIA GENERAL
ANESTESIOLOGA DRA C. PINZON
NO COMPLICACIONES
SANGRADO APROXIMADO 350 CC
PLAN
NADA VIA ORAL HOY
OXIGENO CANULA NASAL 3 LTS MIN
LACTATO RINGER 100 CC HORA
DIPIRONA 2 GR CADA 6 HORAS EV
TRAMADOL 100 MGS CADA 8 HORAS EV
METOCLOPRAMIDA 10 MGS CADA 8 HORASW
CEFASOLINA 1 GR CADA 8 HORAS
GLUCONATO DE CALCIO 1 AMP CADA 8 HORAS EV
PRIMERA CALCEMIA EN 6 HORAS
VIGILAR SANGRADOS
AVISAR DIFICULTAD RESPIRATORIA O HEMATOMAS EN CUELLO
VIGILAR SIGNOS VITALES
EVACUAR HEMOVAC CADA 2 HORAS NO DEJAR TAPAR

RECOMENDACIONES

JUAN CARLOS ESPINEL JASBONProfesional:

CIRUGIA ONCOLOGICA

Tarjeta Profesional #

Especialidad:

11125
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CLINICA MEDILASER S.A.S
813001952-0

REPORTE HISTORIA CLINICA INGRESO

Página 1/4Ingreso: 4821830

Número de folio: 13

Fecha Historia: 12/09/2022 11:24:33 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7838900

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto12/09/2022 11:00:00 a. m.

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 04 Meses 13 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

OGrupo: PositivoRH:

Estado civil: CASADA

Profesión: PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Grupo étnico: NINGUNO

UNION TEMPORAL MEDISALUDSegurad social:

Motivo de Consulta: CA DE TIROIDES - PRIMERA VEZ

ASISTE SOLA

E.A
PACIENTE DE 44 AÑOS CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DE LA UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA DE
TUNJA (UMO) (10/06/2020)HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA
BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE
CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA
MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1
-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA. ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO
INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA GLABELAR, MENTON (2017) PATOLOGICOS NO REFIERE

ESTUDIOS

(28/01/2013) PATOLOGIA N'81-2013: GLANDULA TIROIDES TIROIDECTOMIA TOTAL CARCINOMA PAPILAR DE
TIROIDES DE PATRON CLASICO TAMAÑO TUMORAL 3 x 2 CMS CAPSULA LIBRE DE LESION TUMROAL
INVASION LINFIOVASCUALR AUSENTE OPTRAS AREAS DEL TIROIDES CON HIPERPLASIA FOLICULAR
ROTULADO VACIAMIENTOP CENTRAL 10/17 GANGLIOS LINFATICOAS POSITIVOS DE 17 EVALUADOS (DRA
PIEDAD CAMPO RODRIGUEZ)

IMAGENES

(05/09/2019) ECOGRAFIA DE TIROIDES STATUS POST TIROIDECTOMIA TOTAL- NO SE OBSERVA TEJIDO
RESIDUAL, NI RECIDIVA TUMORAL
(09/07/2021) MAMOGRAFIA BILATERAL  BIRADS 0 LA ALTA DENSIDAD DEL PARENAUIMA NO PERMITE
DESCARTAR LA PRESENCIA DE LESIONES ISODENSAS COPN EL MISMO, POR LO CUAL SE RECMIENDA
COMPLEMENTO ECOGRAFICO

LABORATORIOS

(06/09/2019) TSH 0 87. CALCIO 8 78, ATG 0.36, TG 0.79

Enfermedad Actual:

ANAMNESIS

ANTECEDENTES

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA
GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Quirúrgicos:

Médicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:57:07 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0



Página 2/4Ingreso: 4821830

Número de folio: 13

Fecha Historia: 12/09/2022 11:24:33 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7838900

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto12/09/2022 11:00:00 a. m.

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Hábitos de vida:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Otros:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

SE PALPA MASA EN MAMA DERECHA A LAS 12 DEL RELOJ. SE PALPA MASA EN MAMA IZQUIERDA A LAS 12 DEL RELOJ

REVISIÓN POR SISTEMAS

SpO2 : 90%

Observaciones:

Piel: ANN

Neurológica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Tórax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla: 160,0

KGPeso actual: 69,00

Temperatura : 36 °CFrecuencia respiratoria : 18  respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 80  latidos/min

Presión arterial : 140/90 mmHg

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

106,6Presión arterial media :

26,95Ìndice de masa corporal :

mmHg

Kg/m²

0Perímetro cefàlico : cm 0Perímetro torácico : cm

0Perímetro abdominal : cm Dolor:

Perímetro braquial : 0,0 Superficie corporal : 1,75cm m²

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

CIE10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

C73X TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

PACIENTE DE 42 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA
PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17
CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN

ANÁLISIS

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 3/4Ingreso: 4821830

Número de folio: 13

Fecha Historia: 12/09/2022 11:24:33 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7838900

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto12/09/2022 11:00:00 a. m.

CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

SE PALPA MASA EN MAMA DERECHA A LAS 12 DEL RELOJ. SE PALPA MASA EN MAMA IZQUIERDA A LAS 12 DEL RELOJ

PLAN
- ECOGRAFIA DE MAMA
- MAMOGRAFIA BILATERAL
- DERMATOLOGIA (ANTECEDENTES DE NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO . PACIENTE CON VERRUGA EN SENO IZQUIERDO)
- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA
- ACETAMINOFEN + CODEINA 325/30 MG TOMAR 1 TABLETA CADA 8 HORAS
- UROLOGIA (INFECCION URINARIA A REPETICION)
- LABORATORIOS
- CONTROL CON REPORTES

¿Se realizo la conciliación medicamentosa? : Si XNo

CONCILIACION MEDICAMENTOSA

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

CantidadMedicamento

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

Administración Duración

90LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de
forma ORAL por 90 Dia(s)

Indicaciones: 150 MCG 1 TABLETA AL DIA

90ACETAMINOFEN /CODEINA  TABLETA O TABLETA
RECUBIERTA 325 mg+ 30 mg

Administrar 355 mg cada 8 Hora(s) de
forma ORAL por 30 Dia(s)

Indicaciones: TOMAR 1 TABLETA CADA 8 HORAS

Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida toma

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.902210 1HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA
RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.903603 1CALCIO AUTOMATIZADO.

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.903866 1TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO
TRANSFERASA].

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.903867 1TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO
TRANSFERASA].

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.904920 1TIROGLOBULINA.

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.904921 1TIROXINA LIBRE.

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.904922 1TIROXINA TOTAL T4.

Observaciones: |

12/09/2022 11:22:00 a. m.906463 1TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO.

Cantidad

IMAGENES DX EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida tomaLateralidad

12/09/2022 11:17:00 a. m.No Aplica876802 1MAMOGRAFIA BILATERAL.

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 4/4Ingreso: 4821830

Número de folio: 13

Fecha Historia: 12/09/2022 11:24:33 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7838900

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto12/09/2022 11:00:00 a. m.

Observaciones: PRIORITARIO

Observaciones: |

12/09/2022 11:21:00 a. m.No Aplica881141 1ECOGRAFIA DE TIROIDES CON TRANSDUCTOR DE 7
MHZ O MAS.

Observaciones: |

12/09/2022 11:17:00 a. m.No Aplica881201 1ECOGRAFIA DE MAMA CON TRANSDUCTOR DE 7
MHZ O MAS.

SERVICIOS DE CONTROL:

ServicioCódigo Servicio

890302 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA.

Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: (ANTECEDENTES DE NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO . PACIENTE CON VERRUGA
EN SENO IZQUIERDO)

1890242 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN DERMATOLOGIA.

Observaciones: (INFECCION URINARIA A REPETICION)

1890294 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN UROLOGIA.

Observaciones: CONTROL CON REPORTES

1890302 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA.

ONCOLOGIA CLINICA             con la Especialidad deEl Próximo Control es Dentro de

CONTROL

1 Mes(es)

DESTINO

SALIDA

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

1426-95

ONCOLOGIA CLINICA             

Tarjeta Prof. #

Especialidad:

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:57:07 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/24821830Ingreso:

Número de Folio: 13

Fecha Historia: 12/09/2022 11:24:33 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 04 Meses 13 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Administración

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

CantidadMedicamento

00008 90ACETAMINOFEN /CODEINA  TABLETA O TABLETA
RECUBIERTA 325 mg+ 30 mg

Administrar 355 mg cada 8 Hora(s) de forma
ORAL por 30 Dia(s)

Indicaciones: TOMAR 1 TABLETA CADA 8 HORAS

00892 90LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 90 Dia(s)

Indicaciones: 150 MCG 1 TABLETA AL DIA

Código Servicio Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

1

Observaciones: |

903603 CALCIO AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

903866 TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]. 1

Observaciones: |

903867 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]. 1

Observaciones: |

904920 TIROGLOBULINA. 1

Observaciones: |

904921 TIROXINA LIBRE. 1

Observaciones: |

904922 TIROXINA TOTAL T4. 1

Observaciones: |

906463 TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

Código Servicio Cantidad

IMAGENES DX EXTRAMURAL:

MAMOGRAFIA BILATERAL.876802 1

Observaciones: PRIORITARIO

ECOGRAFIA DE TIROIDES CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS.881141 1

Observaciones: |

ECOGRAFIA DE MAMA CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS.881201 1

Observaciones: |

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:
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1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:



Página 2/24821830Ingreso:

Número de Folio: 13

Fecha Historia: 12/09/2022 11:24:33 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

Código Servicio Cantidad

Observaciones: (ANTECEDENTES DE NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO . PACIENTE CON
VERRUGA EN SENO IZQUIERDO)

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN DERMATOLOGIA. 1890242

Observaciones: (INFECCION URINARIA A REPETICION)

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN UROLOGIA. 1890294

Observaciones: CONTROL CON REPORTES

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA. 1890302

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

ADULTEZ12-09-22 11:24 a. m.

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.S
813001952-0

REPORTE HISTORIA CLINICA INGRESO

Página 1/3Ingreso: 4864189

Número de folio: 14

Fecha Historia: 14/10/2022 8:54:31 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7906455

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto14/10/2022 8:38:03 a. m.

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 05 Meses 15 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

OGrupo: PositivoRH:

Estado civil: CASADA

Profesión: PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Grupo étnico: NINGUNO

UNION TEMPORAL MEDISALUDSegurad social:

Motivo de Consulta: se atiende paciente siguiendo protocolos de bioseguridaad , lavado previo de manos y uso de elementos de
proteccion personal
LUNAR EN MAMA IZQUIERDA

REFIERE PRESENTAR LUNAR EN MAMA IZQUIERDA DESDE HACE 3 AÑOS NOTA CRECIMIENTO Y PRURITOEnfermedad Actual:

ANAMNESIS

ANTECEDENTES

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA
GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 14/10/2022
CANCER DE TIROIDES 2013 , POMEROY , REFIEER RETIRO DE NEVOS EN CARA POR SOSPECHA DE
DISPLASIA

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Hábitos de vida:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Otros:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

Quirúrgicos:

Médicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --

NO REFIERE

REVISIÓN POR SISTEMAS

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

8424-07Tarjeta Prof. #

Especialidad: DERMATOLOGIA

CARMEN IRENE OBREGON MANEIROProfesional:
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Página 2/3Ingreso: 4864189

Número de folio: 14

Fecha Historia: 14/10/2022 8:54:31 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7906455

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto14/10/2022 8:38:03 a. m.

SpO2 : 96%

Observaciones:

LESION EN PLACA HIPERCROMICA REDONDEADA 8MM EN LINEA AXILAR ANTERIOR IZQUIERDAPiel: ANN

Neurológica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Tórax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla: 160,0

KGPeso actual: 69,00

Temperatura : 36 °CFrecuencia respiratoria : 17  respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 78  latidos/min

Presión arterial : 120/80 mmHg

93,33Presión arterial media :

26,95Ìndice de masa corporal :

mmHg

Kg/m²

0Perímetro cefàlico : cm 0Perímetro torácico : cm

0Perímetro abdominal : cm Dolor:

Perímetro braquial : 0,0 Superficie corporal : 1,75cm m²

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

CIE10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

D225 NEVO MELANOCITICO DEL TRONCO CON CAMBIOS

PACIENTE CON ANTECEDENTE DE CARCINOMA TIORIDES Y OTROS NEVOS EN CARA  QUE REFIERE  LE RETIRARON POR SOSPECHA
DE DISPLASIA (NO TRAE BIOPSIAS)  , LESION ACTUAL IMPRESIONA PUEDE TRATARSE DE QUERATOSIS SEBORREICA PERO DADO
LOS ANTECEDENTES DE DECIDE REALIZAR BIOPSIA DE LA MISMA PARA DESCARTE DE DISPLASIA, SE INDICA PROTECCION SOLAR

ANÁLISIS

¿Se realizo la conciliación medicamentosa? : Si No

CONCILIACION MEDICAMENTOSA

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

Cantidad

PATOLOGIAS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: ,

898101 1ESTUDIO DE COLORACION BASICA EN BIOPSIA.

Cantidad

PROCEDIMIENTOS QX EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: ,

1860101 BIOPSIA DE PIEL CON SACABOCADO Y SUTURA SIMPLE.

DESTINO

SALIDA

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

8424-07Tarjeta Prof. #

Especialidad: DERMATOLOGIA

CARMEN IRENE OBREGON MANEIROProfesional:
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Página 3/3Ingreso: 4864189

Número de folio: 14

Fecha Historia: 14/10/2022 8:54:31 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7906455

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto14/10/2022 8:38:03 a. m.

CARMEN IRENE OBREGON MANEIROProfesional:

8424-07

DERMATOLOGIA

Tarjeta Prof. #

Especialidad:

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

8424-07Tarjeta Prof. #

Especialidad: DERMATOLOGIA

CARMEN IRENE OBREGON MANEIROProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/14864189Ingreso:

Número de Folio: 14

Fecha Historia: 14/10/2022 8:54:31 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 05 Meses 15 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Servicio Cantidad

PATOLOGIAS EXTRAMURAL:

ESTUDIO DE COLORACION BASICA EN BIOPSIA. 1898101

Observaciones: ,

Código Servicio Cantidad

PROCEDIMIENTOS QX EXTRAMURAL:

BIOPSIA DE PIEL CON SACABOCADO Y SUTURA SIMPLE. 1860101

Observaciones: ,

No aplicaOtros materiales:

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

CARMEN IRENE OBREGON MANEIROProfesional:
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8424-07Tarjeta Prof. #

Especialidad: DERMATOLOGIA

CARMEN IRENE OBREGON MANEIROProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.S
813001952-0

REPORTE HISTORIA CLINICA INGRESO

Página 1/4Ingreso: 4885587

Número de folio: 15

Fecha Historia: 01/11/2022 10:02:12 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7911605

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto01/11/2022 9:42:06 a. m.

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 06 Meses 02 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

OGrupo: PositivoRH:

Estado civil: CASADA

Profesión: PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Grupo étnico: NINGUNO

UNION TEMPORAL MEDISALUDSegurad social:

Motivo de Consulta: CA DE TIROIDES - CONTROL

ASISTE SOLA

E.A
PACIENTE DE 44 AÑOS CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DE LA UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA DE
TUNJA (UMO) (10/06/2020)HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA
BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE
CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA
MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1
-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA. ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO
INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA GLABELAR, MENTON (2017) PATOLOGICOS NO REFIERE

ESTUDIOS

(28/01/2013) PATOLOGIA N'81-2013: GLANDULA TIROIDES TIROIDECTOMIA TOTAL CARCINOMA PAPILAR DE
TIROIDES DE PATRON CLASICO TAMAÑO TUMORAL 3 x 2 CMS CAPSULA LIBRE DE LESION TUMROAL
INVASION LINFIOVASCUALR AUSENTE OPTRAS AREAS DEL TIROIDES CON HIPERPLASIA FOLICULAR
ROTULADO VACIAMIENTOP CENTRAL 10/17 GANGLIOS LINFATICOAS POSITIVOS DE 17 EVALUADOS (DRA
PIEDAD CAMPO RODRIGUEZ)

IMAGENES

(05/09/2019) ECOGRAFIA DE TIROIDES STATUS POST TIROIDECTOMIA TOTAL- NO SE OBSERVA TEJIDO
RESIDUAL, NI RECIDIVA TUMORAL
(09/07/2021) MAMOGRAFIA BILATERAL  BIRADS 0 LA ALTA DENSIDAD DEL PARENAUIMA NO PERMITE
DESCARTAR LA PRESENCIA DE LESIONES ISODENSAS COPN EL MISMO, POR LO CUAL SE RECMIENDA
COMPLEMENTO ECOGRAFICO

(26/09/2022) MAMOGRAFIA BILATERAL:  GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES.
CATEGORIA BIRADS 0(EVALUACION INCOMPLETA)
(07/10/2022) ECOGRAFIA PELVICA TRANSVAGINAL: ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL MASA ENDOMETRIAL
POLIPO ENDOMETRIAL ?
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE MAMA: MAMAS DE ECOESTRUCTURA HETEROGENEA - FIBROGLANDULAR.
GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES. BIRADS 2
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE TIROIDES: STATUS POST TIROIDECTOMIA NO SE OBSERVAN TEJIDO
RESIDUAL NI RECIDIVA TUMORAL

LABORATORIOS

(06/09/2019) TSH 0 87. CALCIO 8 78, ATG 0.36, TG 0.79
(14/10/2022) T4 8.22, ATG <6.4, T4L 13.58, GOT 18.17, GPT 14.32, CALCIO 8.99, LEU 7.47, NEU% 67.9, NEU#V
5.08, HGB 14.6, HTO 44.4, PLA 349, TG 0.38,

Enfermedad Actual:

ANAMNESIS

ANTECEDENTES

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 2/4Ingreso: 4885587

Número de folio: 15

Fecha Historia: 01/11/2022 10:02:12 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7911605

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto01/11/2022 9:42:06 a. m.

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA
GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 14/10/2022
CANCER DE TIROIDES 2013 , POMEROY , REFIEER RETIRO DE NEVOS EN CARA POR SOSPECHA DE
DISPLASIA

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Hábitos de vida:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Otros:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

Quirúrgicos:

Médicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --

**

REVISIÓN POR SISTEMAS

SpO2 : 90%

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Tórax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla: 160,0

KGPeso actual: 69,00

Temperatura : 36 °CFrecuencia respiratoria : 18  respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 80  latidos/min

Presión arterial : 120/80 mmHg

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

93,33Presión arterial media :

26,95Ìndice de masa corporal :

mmHg

Kg/m²

0Perímetro cefàlico : cm 0Perímetro torácico : cm

0Perímetro abdominal : cm Dolor:

Perímetro braquial : 0,0 Superficie corporal : 1,75cm m²

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 3/4Ingreso: 4885587

Número de folio: 15

Fecha Historia: 01/11/2022 10:02:12 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7911605

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto01/11/2022 9:42:06 a. m.

Observaciones:

Piel: ANN

Neurológica: ANN

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

CIE10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

C73X TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

PACIENTE DE 44 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA
PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17
CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN
CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

SE PALPA MASA EN MAMA DERECHA A LAS 12 DEL RELOJ. SE PALPA MASA EN MAMA IZQUIERDA A LAS 12 DEL RELOJ

PLAN
- ECOGRAFIA DE MAMA
- ECOGRAFIA DE CUELLO
- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA

- LABORATORIOS
- CONTROL EN 4 MESES

ANÁLISIS

¿Se realizo la conciliación medicamentosa? : Si XNo

CONCILIACION MEDICAMENTOSA

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

CantidadMedicamento

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

Administración Duración

120LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de
forma ORAL por 4 Mes(es)

Indicaciones: TOMAR 1 TABLETA CADA DIA

Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida toma

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.902210 1HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA
RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.903603 1CALCIO AUTOMATIZADO.

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.903833 1FOSFATASA ALCALINA.

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.903866 1TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO
TRANSFERASA].

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.903867 1TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO
TRANSFERASA].

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.904902 1HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES.

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 4/4Ingreso: 4885587

Número de folio: 15

Fecha Historia: 01/11/2022 10:02:12 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 7911605

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto01/11/2022 9:42:06 a. m.

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.904920 1TIROGLOBULINA.

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.904922 1TIROXINA TOTAL T4.

Observaciones: |

01/11/2022 9:59:00 a. m.906463 1TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO.

Cantidad

IMAGENES DX EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida tomaLateralidad

Observaciones: |

01/11/2022 10:00:00 a. m.No Aplica881132 1ECOGRAFIA DE CUELLO.

Observaciones: |

01/11/2022 10:00:00 a. m.No Aplica881201 1ECOGRAFIA DE MAMA CON TRANSDUCTOR DE 7
MHZ O MAS.

SERVICIOS DE CONTROL:

ServicioCódigo Servicio

890302 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA.

Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: CONTROL EN 4 MESES

1890302 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA.

ONCOLOGIA CLINICA             con la Especialidad deEl Próximo Control es Dentro de

CONTROL

4 Mes(es)

DESTINO

SALIDA

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

1426-95

ONCOLOGIA CLINICA             

Tarjeta Prof. #

Especialidad:

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/24885587Ingreso:

Número de Folio: 15

Fecha Historia: 01/11/2022 10:02:12 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 06 Meses 02 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Administración

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

CantidadMedicamento

00892 120LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 4 Mes(es)

Indicaciones: TOMAR 1 TABLETA CADA DIA

Código Servicio Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

1

Observaciones: |

903603 CALCIO AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

903833 FOSFATASA ALCALINA. 1

Observaciones: |

903866 TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]. 1

Observaciones: |

903867 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]. 1

Observaciones: |

904902 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES. 1

Observaciones: |

904920 TIROGLOBULINA. 1

Observaciones: |

904922 TIROXINA TOTAL T4. 1

Observaciones: |

906463 TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

Código Servicio Cantidad

IMAGENES DX EXTRAMURAL:

ECOGRAFIA DE CUELLO.881132 1

Observaciones: |

ECOGRAFIA DE MAMA CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS.881201 1

Observaciones: |

Código Servicio Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA. 1890302
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1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:



Página 2/24885587Ingreso:

Número de Folio: 15

Fecha Historia: 01/11/2022 10:02:12 a. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

Observaciones: CONTROL EN 4 MESES

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

ADULTEZ01-11-22 10:02 a. m.

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE NOTAS DE EVOLUCIÓN

Enfermedad general adultoCausa de atención:03/11/2022 10:49:14 a. m.Fecha Ingreso:

Página 1/1

Número de Folio: 16 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4888826 Fecha Historia: 03/11/2022 11:16:33 a. m. # Autorización: 7930479

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

Grupo Étnico: NINGUNOEstado Civil:

Profesión:

CASADA

PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

PositivoRH:OGrupo:

NO APLICATipo Afiliado:

OTROTipo Paciente:UNION TEMPORAL MEDISALUDEntidad Responsable:

3152318279 - 3124646764Teléfono:

CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACADirección:

46674230Numero:CCTipo Documento:

FEMENINOSexo:

44 Años 06 Meses 04 Dias (29/04/1978)Edad:SANDRA MILENANombres:

DUARTE CAMARGOApellidos:

IDENTIFICACIÓN

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

CIE-10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

N850 HIPERPLASIA DE GLANDULA DEL ENDOMETRIO

N840 POLIPO DEL CUERPO DEL UTERO

OBJETIVO - ANALISIS

PACIENTE G2 P2 A0. POMEROY. FUR 20 OCT 22. PRESENTO DOLOR PELVICO POR LO CUAL SOLICITARON  ECOGRAFIA TV QUE EL 7
OCT 22 INFORMA ENDOMETRIO ENGROSADO,  IRREGULAR,  DE 16 MM,  ADEMAS LESION DE 15X6X20 MM  SUGESTIVA DE POLIPO
ENDOMETRIAL,
SS HISTEROSONOGRAFIA Y CONTROL CON RESULTADO

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

Cantidad

IMAGENES DX EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida tomaLateralidad

Datos Clínicos Relevantes: SS  HISTEROSONOGRAFIA

03/11/2022 11:15:00 a. m.No Aplica881410 1ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA
(HISTEROSONOGRAFIA O
HISTEROSALPINGOSONOGRAFIA).

Código Servicio Servicio

SERVICIOS DE CONTROL:

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.890350

20 Dia(s)

CONTROL

El Próximo Control es Dentro de con la Especialidad de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

DESTINO

SALIDA

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ MACHUCAProfesional:

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Tarjeta Profesional #

Especialidad:

355

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

355Tarjeta Prof. #

Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ MACHUCAProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/14888826Ingreso:

Número de Folio: 16

Fecha Historia: 03/11/2022 11:16:33 a. m.

Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA
ESPECIALIZADA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 06 Meses 04 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Servicio Cantidad

IMAGENES DX EXTRAMURAL:

ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA (HISTEROSONOGRAFIA O HISTEROSALPINGOSONOGRAFIA).881410 1

Observaciones: SS  HISTEROSONOGRAFIA

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ MACHUCAProfesional:
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355Tarjeta Prof. #

Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ MACHUCAProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE NOTAS DE EVOLUCIÓN

Enfermedad general adultoCausa de atención:29/11/2022 11:04:59 a. m.Fecha Ingreso:

Página 1/2

Número de Folio: 17 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4919642 Fecha Historia: 29/11/2022 12:15:29 p. m. # Autorización: 7958210

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

Grupo Étnico: NINGUNOEstado Civil:

Profesión:

CASADA

PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

PositivoRH:OGrupo:

NO APLICATipo Afiliado:

OTROTipo Paciente:UNION TEMPORAL MEDISALUDEntidad Responsable:

3152318279 - 3124646764Teléfono:

CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACADirección:

46674230Numero:CCTipo Documento:

FEMENINOSexo:

44 Años 07 Meses 00 Dias (29/04/1978)Edad:SANDRA MILENANombres:

DUARTE CAMARGOApellidos:

IDENTIFICACIÓN

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

CIE-10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

N840 POLIPO DEL CUERPO DEL UTERO

OBJETIVO - ANALISIS

MC DOLOR PELVICO

ENFERMEDAD ACTUAL: PACIENTE CON CUDRO  DE DOLOR PELVICO  A QUIEN SE INDICO ECO TV QUE REPORTA ENGROSAMIENTO
ENDOMETRIAL DE 16 MM CON OVARIO IZQUIERDO POLIQUISTICO. SE REALIZA HISTEROSONOGRAFIA
23/11/2022: POLIPOS PEDICULADOS ENDOMETRIALES DE 8*4*6 MM Y 7*4*5 MM

ANTECEDENTES:
PATOLOGICOS: TIROIDITIS
ALERGIAS: NIEGA
FCOS LVTX 150MCG Y CALCIO
QX:  TIROIDECTOMIA Y PARATIRODECTOMIA POR CA PAPILAR Y POMEROY
G/O:  G2P2V2, FUR: 17/11/2022 DURACION 4 , SANGRADO OSCURO, DISMENORREA

ANALISIS: PACIENTE CON CUDRO  DE DOLOR PELVICO  A QUIEN SE INDICO ECO TV QUE REPORTA ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL
DE 16 MM CON OVARIO IZQUIERDO POLIQUISTICO. SE REALIZA HISTEROSONOGRAFIA
23/11/2022: POLIPOS PEDICULADOS ENDOMETRIALES DE 8*4*6 MM Y 7*4*5 MM, SE INDICA MANEJO QUIRRUGICO POR
HISTEROSCOPIA, SE LE EXPLICA REFIERE ENTENDER Y  ACEPTAR. SE DEJAN ORDENES

PLAN
SS PREQUIRURGICOS, ANESTESIOLOGO
ORDEN DE HISTEROSCOPIA MAS RESECCION DE POLIPOS
ACOS

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida toma

Datos Clínicos Relevantes: .

29/11/2022 12:12:00 p. m.901235 1UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA DE DISCO).

Datos Clínicos Relevantes: .

29/11/2022 12:12:00 p. m.902045 1TIEMPO DE PROTROMBINA [TP].

Datos Clínicos Relevantes: .

29/11/2022 12:12:00 p. m.902049 1TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP].

Datos Clínicos Relevantes: .

29/11/2022 12:12:00 p. m.902210 1HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA
RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1098726487Tarjeta Prof. #

Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

LAURA MILENA ZABALA ARIASProfesional:
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Enfermedad general adultoCausa de atención:29/11/2022 11:04:59 a. m.Fecha Ingreso:

Página 2/2

Número de Folio: 17 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4919642 Fecha Historia: 29/11/2022 12:15:29 p. m. # Autorización: 7958210

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

Datos Clínicos Relevantes: .

29/11/2022 12:12:00 p. m.903841 1GLUCOSA EN SUERO U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA.

Datos Clínicos Relevantes: .

29/11/2022 12:12:00 p. m.903895 1CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS.

Cantidad

PROCEDIMIENTOS QX EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: EXTRACCION DE POLIPOS ENDOMETRIALES ** PROGRAMAR DR NIÑO ***

1681201 HISTEROSCOPIA.

Otros materiales: No aplica

Observaciones: RESECCION DE POLIPOS ** PROGRAAMR DR NIÑO ***

1682302 RESECCION DE POLIPO ENDOMETRIAL POR HISTEROSCOPIA.

Otros materiales: No aplica

Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: PREANESTESICO

1890302 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA.

YAXIBELL TABLETAS - TOMAR 1ER DIA DE LA MESTRUACION Y COMPLETAR EL CARTON POR 6 MESES

OTRAS INDICACIONES MÉDICAS

DESTINO

SALIDA

LAURA MILENA ZABALA ARIASProfesional:

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Tarjeta Profesional #

Especialidad:

1098726487

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1098726487Tarjeta Prof. #

Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

LAURA MILENA ZABALA ARIASProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:59:26 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/24919642Ingreso:

Número de Folio: 17

Fecha Historia: 29/11/2022 12:15:29 p. m.

Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA
ESPECIALIZADA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 07 Meses 00 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Servicio Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

901235 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA DE DISCO). 1

Observaciones: .

902045 TIEMPO DE PROTROMBINA [TP]. 1

Observaciones: .

902049 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL [TTP]. 1

Observaciones: .

902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

1

Observaciones: .

903841 GLUCOSA EN SUERO U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA. 1

Observaciones: .

903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS. 1

Observaciones: .

Código Servicio Cantidad

PROCEDIMIENTOS QX EXTRAMURAL:

HISTEROSCOPIA. 1681201

Observaciones: EXTRACCION DE POLIPOS ENDOMETRIALES ** PROGRAMAR DR NIÑO ***

No aplicaOtros materiales:

RESECCION DE POLIPO ENDOMETRIAL POR HISTEROSCOPIA. 1682302

Observaciones: RESECCION DE POLIPOS ** PROGRAAMR DR NIÑO ***

No aplicaOtros materiales:

Código Servicio Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Observaciones: PREANESTESICO

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA ESPECIALIZADA. 1890302

RECOMENDACIONES

YAXIBELL TABLETAS - TOMAR 1ER DIA DE LA MESTRUACION Y COMPLETAR EL CARTON POR 6 MESES

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

ADULTEZ29-11-22 12:15 p. m.

PLANIFICACION FAMILIAR29-11-22 12:15 p. m.

DETECCION TEMPRANA DE CANCER DE CERVIX29-11-22 12:15 p. m.

Impreso el 16/02/2024 a las 11:59:28 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0

1098726487Tarjeta Prof. #

Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

LAURA MILENA ZABALA ARIASProfesional:



Página 2/24919642Ingreso:

Número de Folio: 17

Fecha Historia: 29/11/2022 12:15:29 p. m.

Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA
ESPECIALIZADA

DETECCION TEMPRANA DE CANCER MAMA29-11-22 12:15 p. m.

LAURA MILENA ZABALA ARIASProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:59:28 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0

1098726487Tarjeta Prof. #

Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

LAURA MILENA ZABALA ARIASProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE NOTAS DE EVOLUCIÓN

Enfermedad general adultoCausa de atención:13/01/2023 7:42:29 a. m.Fecha Ingreso:

Página 1/2

Número de Folio: 18 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4968025 Fecha Historia: 13/01/2023 8:53:52 a. m. # Autorización:

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

Grupo Étnico: NINGUNOEstado Civil:

Profesión:

CASADA

PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

PositivoRH:OGrupo:

NO APLICATipo Afiliado:

OTROTipo Paciente:UNION TEMPORAL MEDISALUDEntidad Responsable:

3152318279 - 3124646764Teléfono:

CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACADirección:

46674230Numero:CCTipo Documento:

FEMENINOSexo:

44 Años 08 Meses 14 Dias (29/04/1978)Edad:SANDRA MILENANombres:

DUARTE CAMARGOApellidos:

IDENTIFICACIÓN

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

CIE-10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

N840 POLIPO DEL CUERPO DEL UTERO .

OBJETIVO - ANALISIS

ANESTESIA:

PACIENTE DE     44  AÑOS, EN VAL PRE ANESTESICA PARA: HISTEROSCOPIA, RESECCION POLIPO
AX:
PATOLOGICOS: CA DE TIROIDES.
QX: TIROIDECTOMIA TOTAL EN 2013.  POMEROY
ANESTESICOS:  OK
ALERGICOS:  NIEGA
FARMACOLOGICOS:  LEVOTIROXINA 150 MCG, CALCIO.

TA:   127-80 FC: 70
PESO:   70
AUSCULTACION CP:   OK
VIA AEREA:  OK
DENTADURA:  PROTESIS FIJA

LABS:

T DE COAG NORMALES.
GLUCOSA: 87
CREAT 0,83
HB: 14,4  HCTO: 43  PLAQ: 293.000

UROCULTIVO POSITIVO 5 DE ENERO . PENDIENTE INICIAR TRATAMIENTO

PLAN:
PACIENTE ASA  2  .
SE EXPLICAN RIESGOS Y POSIBLES COMPLICACIONES RELACIONADAS CON ANESTES IA Y SUS PATOLOGIAS DE BASE.
AYUNO PRE QX DE 8 H.
NO SUSPENDER MEDICACION HABITUAL. EXCEPTO ASA.
PROGRAMAR.

S. NIÑO

DESTINO

SALIDA

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

46670504Tarjeta Prof. #

Especialidad: ANESTESIOLOGIA

SANDRA LUCERO NIÑO BECERRAProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:59:53 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0



Enfermedad general adultoCausa de atención:13/01/2023 7:42:29 a. m.Fecha Ingreso:

Página 2/2

Número de Folio: 18 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4968025 Fecha Historia: 13/01/2023 8:53:52 a. m. # Autorización:

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

SANDRA LUCERO NIÑO BECERRAProfesional:

ANESTESIOLOGIA

Tarjeta Profesional #

Especialidad:

46670504

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

46670504Tarjeta Prof. #

Especialidad: ANESTESIOLOGIA

SANDRA LUCERO NIÑO BECERRAProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 11:59:53 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE NOTAS DE EVOLUCIÓN

Enfermedad general adultoCausa de atención:06/02/2023 10:24:43 a. m.Fecha Ingreso:

Página 1/2

Número de Folio: 19 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4998476 Fecha Historia: 06/02/2023 11:15:07 a. m. # Autorización: 8002618

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

Grupo Étnico: NINGUNOEstado Civil:

Profesión:

CASADA

PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

PositivoRH:OGrupo:

NO APLICATipo Afiliado:

OTROTipo Paciente:UNION TEMPORAL MEDISALUDEntidad Responsable:

3152318279 - 3124646764Teléfono:

CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACADirección:

46674230Numero:CCTipo Documento:

FEMENINOSexo:

44 Años 09 Meses 07 Dias (29/04/1978)Edad:SANDRA MILENANombres:

DUARTE CAMARGOApellidos:

IDENTIFICACIÓN

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

CIE-10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

N840 POLIPO DEL CUERPO DEL UTERO

N939 HEMORRAGIA VAGINAL Y UTERINA ANORMAL, NO ESPECIFICADA

OBJETIVO - ANALISIS

MC DOLOR PELVICO

ENFERMEDAD ACTUAL: PACIENTE CON CUDRO  DE  HUA CON METRTROAGIAS       EHIEPREMNORREAS      DISMENROREAS    DE  6
MESES     DOLOR PELVICO  A QUIEN SE INDICO ECO TV QUE REPORTA ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL DE 16 MM CON OVARIO
IZQUIERDO POLIQUISTICO. SE REALIZA HISTEROSONOGRAFIA
23/11/2022: POLIPOS PEDICULADOS ENDOMETRIALES DE 8*4*6 MM Y 7*4*5 MM  DE APRED POSTERIOR

ANTECEDENTES:
PATOLOGICOS: TIROIDITIS
ALERGIAS: NIEGA
FCOS LVTX 150MCG Y CALCIO
QX:  TIROIDECTOMIA Y PARATIRODECTOMIA POR CA PAPILAR Y POMEROY
G/O:  G2P2V2, FUR: 17/11/2022 DURACION 4 , SANGRADO OSCURO, DISMENORREA

ANALISIS: PACIENTE CON CUDRO  DE DOLOR PELVICO  A QUIEN SE INDICO ECO TV QUE REPORTA ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL
DE 16 MM CON OVARIO IZQUIERDO POLIQUISTICO. SE REALIZA HISTEROSONOGRAFIA
23/11/2022: POLIPOS PEDICULADOS ENDOMETRIALES DE 8*4*6 MM Y 7*4*5 MM, SE INDICA MANEJO QUIRRUGICO POR
HISTEROSCOPIA, SE LE EXPLICA REFIERE ENTENDER Y  ACEPTAR. SE DEJAN ORDENES

PLAN
 SS  RESECCIO D EPOLIPOS ENDMETRIALES POR HISTEROSOCPIA

YA VALORADA POR ANESETSIA

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

Cantidad

PROCEDIMIENTOS QX EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: .

1682302 RESECCION DE POLIPO ENDOMETRIAL POR HISTEROSCOPIA.

Otros materiales: No aplica

Observaciones: .

1690103 LEGRADO UTERINO GINECOLOGICO.

Otros materiales: No aplica

DESTINO

SALIDA

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

7226059Tarjeta Prof. #

Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 12:00:31 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
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Enfermedad general adultoCausa de atención:06/02/2023 10:24:43 a. m.Fecha Ingreso:

Página 2/2

Número de Folio: 19 Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Ingreso: 4998476 Fecha Historia: 06/02/2023 11:15:07 a. m. # Autorización: 8002618

Identificación: Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO46674230

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:

CIRUGIA LAPAROSCOPICA

Tarjeta Profesional #

Especialidad:

7226059

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

7226059Tarjeta Prof. #

Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 12:00:31 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0



CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/14998476Ingreso:

Número de Folio: 19

Fecha Historia: 06/02/2023 11:15:07 a. m.

Ubicación: UAE AMBULATORIA CLINICA MEDILASER SAS - UAE CONSULTA
ESPECIALIZADA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 09 Meses 07 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Servicio Cantidad

PROCEDIMIENTOS QX EXTRAMURAL:

RESECCION DE POLIPO ENDOMETRIAL POR HISTEROSCOPIA. 1682302

Observaciones: .

No aplicaOtros materiales:

LEGRADO UTERINO GINECOLOGICO. 1690103

Observaciones: .

No aplicaOtros materiales:

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

ADULTEZ06-02-23 11:15 a. m.

PLANIFICACION FAMILIAR06-02-23 11:15 a. m.

DETECCION TEMPRANA DE CANCER DE CERVIX06-02-23 11:15 a. m.

DETECCION TEMPRANA DE CANCER MAMA06-02-23 11:15 a. m.

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 12:00:32 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0

7226059Tarjeta Prof. #

Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:



CLINICA MEDILASER S.A.S
813001952-0

REPORTE HISTORIA CLINICA INGRESO

Página 1/4Ingreso: 5101055

Número de folio: 21

Fecha Historia: 24/04/2023 12:35:02 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 8064077

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto24/04/2023 11:52:39 a. m.

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 11 Meses 25 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

OGrupo: PositivoRH:

Estado civil: CASADA

Profesión: PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Grupo étnico: NINGUNO

UNION TEMPORAL MEDISALUDSegurad social:

Motivo de Consulta: CA DE TIROIDES

ASISTE SOLA

E.A
PACIENTE DE 44 AÑOS CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DE LA UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA DE
TUNJA (UMO) (10/06/2020)HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA
BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE
CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA
MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1
-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA. ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO
INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA GLABELAR, MENTON (2017) PATOLOGICOS NO REFIERE

ESTUDIOS

(28/01/2013) PATOLOGIA N'81-2013: GLANDULA TIROIDES TIROIDECTOMIA TOTAL CARCINOMA PAPILAR DE
TIROIDES DE PATRON CLASICO TAMAÑO TUMORAL 3 x 2 CMS CAPSULA LIBRE DE LESION TUMROAL
INVASION LINFIOVASCUALR AUSENTE OPTRAS AREAS DEL TIROIDES CON HIPERPLASIA FOLICULAR
ROTULADO VACIAMIENTOP CENTRAL 10/17 GANGLIOS LINFATICOAS POSITIVOS DE 17 EVALUADOS (DRA
PIEDAD CAMPO RODRIGUEZ)

IMAGENES

(05/09/2019) ECOGRAFIA DE TIROIDES STATUS POST TIROIDECTOMIA TOTAL- NO SE OBSERVA TEJIDO
RESIDUAL, NI RECIDIVA TUMORAL
(09/07/2021) MAMOGRAFIA BILATERAL  BIRADS 0 LA ALTA DENSIDAD DEL PARENAUIMA NO PERMITE
DESCARTAR LA PRESENCIA DE LESIONES ISODENSAS COPN EL MISMO, POR LO CUAL SE RECMIENDA
COMPLEMENTO ECOGRAFICO

(26/09/2022) MAMOGRAFIA BILATERAL:  GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES.
CATEGORIA BIRADS 0(EVALUACION INCOMPLETA)
(07/10/2022) ECOGRAFIA PELVICA TRANSVAGINAL: ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL MASA ENDOMETRIAL
POLIPO ENDOMETRIAL ?
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE MAMA: MAMAS DE ECOESTRUCTURA HETEROGENEA - FIBROGLANDULAR.
GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES. BIRADS 2
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE TIROIDES: STATUS POST TIROIDECTOMIA NO SE OBSERVAN TEJIDO
RESIDUAL NI RECIDIVA TUMORAL
(14/04/2023) ECOGRAFIA DE MAMA:  QUISTES IMPLES MULTIPLES MAMARIOS BILATERALES. BIRADS 2.
(14/04/2023) ECOGRAFIA DE CUELLO: ESTADO POST TIROIDECTOMIA ESTUDIO SIN PATOLOGIA
DETECTABLE POR US
LABORATORIOS

(06/09/2019) TSH 0 87. CALCIO 8 78, ATG 0.36, TG 0.79
(14/10/2022) T4 8.22, ATG <6.4, T4L 13.58, GOT 18.17, GPT 14.32, CALCIO 8.99, LEU 7.47, NEU% 67.9, NEU#V
5.08, HGB 14.6, HTO 44.4, PLA 349, TG 0.38

Enfermedad Actual:

ANAMNESIS

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

Impreso el 16/02/2024 a las 12:01:34 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
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Página 2/4Ingreso: 5101055

Número de folio: 21

Fecha Historia: 24/04/2023 12:35:02 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 8064077

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto24/04/2023 11:52:39 a. m.

(14/04/2023)  ATG <6.4, TSH 2.58, T4 10.2,  GOT 22.53, GPT 16.86,  FAL 192.32, , CALCIO 9.78,  LEU 6.10, NEU%
66.7, NEU# 4.07, HGB 14.3, HTO 43.4, PLA 321, TG 0.37

ANTECEDENTES

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA
GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 14/10/2022
CANCER DE TIROIDES 2013 , POMEROY , REFIEER RETIRO DE NEVOS EN CARA POR SOSPECHA DE
DISPLASIA

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Hábitos de vida:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Otros:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

Quirúrgicos:

Médicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --

**

REVISIÓN POR SISTEMAS

SpO2 : 90%

Abdomen: ANN

Tórax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla: 160,0

KGPeso actual: 69,00

Temperatura : 36 °CFrecuencia respiratoria : 18  respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 80  latidos/min

Presión arterial : 120/80 mmHg

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

93,33Presión arterial media :

26,95Ìndice de masa corporal :

mmHg

Kg/m²

0Perímetro cefàlico : cm 0Perímetro torácico : cm

0Perímetro abdominal : cm Dolor:

Perímetro braquial : 0,0 Superficie corporal : 1,75cm m²

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 3/4Ingreso: 5101055

Número de folio: 21

Fecha Historia: 24/04/2023 12:35:02 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 8064077

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto24/04/2023 11:52:39 a. m.

Observaciones:

Piel: ANN

Neurológica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

CIE10 Diagnóstico PrincipalObservaciones

C73X TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

PACIENTE DE 44 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA
PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17
CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN
CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

EXAMENES DE CONTROL SIN ALTERACIONES

PLAN
- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA
- LABORATORIOS
- CONTROL EN 4 MESES

ANÁLISIS

¿Se realizo la conciliación medicamentosa? : Si XNo

CONCILIACION MEDICAMENTOSA

ORDENES MEDICAS EXTRAMURALES

CantidadMedicamento

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

Administración Duración

120LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de
forma ORAL por 4 Mes(es)

Indicaciones: EUTIROX FORMULA PARA 4 MESES

240CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+4500
G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200 MG/UI

Administrar 500 mg cada 12 Hora(s) de
forma ORAL por 4 Mes(es)

Indicaciones: TOMAR 1 SOBRE CADA 12 HORAS FOMRUL PARA 4 MESES

240ACETAMINOFEN TABLETA O CAPSULA  500 MG Administrar 1000 mg cada 6 Hora(s) de
forma ORAL por 30 Dia(s)

Indicaciones: PARA 1 MES

Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio Fecha sugerida toma

Observaciones: *

24/04/2023 12:27:00 p. m.902210 1HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA
RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

Observaciones: |

24/04/2023 12:30:00 p. m.903603 1CALCIO AUTOMATIZADO.

Observaciones: |

24/04/2023 12:27:00 p. m.904902 1HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES.

Observaciones: *

24/04/2023 12:27:00 p. m.904920 1TIROGLOBULINA.

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Página 4/4Ingreso: 5101055

Número de folio: 21

Fecha Historia: 24/04/2023 12:35:02 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

# Autorización: 8064077

Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

Causa de atención:Fecha ingreso: Enfermedad general adulto24/04/2023 11:52:39 a. m.

Observaciones: |

24/04/2023 12:27:00 p. m.906463 1TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO.

SERVICIOS DE CONTROL:

ServicioCódigo Servicio

890378 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA.

Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Código Servicio Servicio

Observaciones: 4 MESES

1890378 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA.

ONCOLOGIA CLINICA             con la Especialidad deEl Próximo Control es Dentro de

CONTROL

4 Mes(es)

DESTINO

SALIDA

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

1426-95

ONCOLOGIA CLINICA             

Tarjeta Prof. #

Especialidad:

DUARTE CAMARGOApellido:

Nombre: SANDRA MILENA

46674230Identificación:

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/25101055Ingreso:

Número de Folio: 21

Fecha Historia: 24/04/2023 12:35:02 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 44 Años 11 Meses 25 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Administración

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

CantidadMedicamento

00265 240CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+4500
G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200 MG/UI

Administrar 500 mg cada 12 Hora(s) de forma
ORAL por 4 Mes(es)

Indicaciones: TOMAR 1 SOBRE CADA 12 HORAS FOMRUL PARA 4 MESES

00014 240ACETAMINOFEN TABLETA O CAPSULA  500 MG Administrar 1000 mg cada 6 Hora(s) de forma
ORAL por 30 Dia(s)

Indicaciones: PARA 1 MES

00892 120LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 4 Mes(es)

Indicaciones: EUTIROX FORMULA PARA 4 MESES

Código Servicio Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

1

Observaciones: *

903603 CALCIO AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

904902 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES. 1

Observaciones: |

904920 TIROGLOBULINA. 1

Observaciones: *

906463 TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

Código Servicio Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Observaciones: 4 MESES

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA. 1890378

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

ADULTEZ24-04-23 12:35 p. m.

DETECCION TEMPRANA DE CANCER DE CERVIX24-04-23 12:35 p. m.

DETECCION TEMPRANA DE CANCER MAMA24-04-23 12:35 p. m.
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Página 2/25101055Ingreso:

Número de Folio: 21

Fecha Historia: 24/04/2023 12:35:02 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE DE EPICRISIS

Página 1/3Ingreso: 5120939 viernes, 16 de febrero de 2024 2:03 p. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

DATOS BASICOS

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA

Edad: 45 Años 00 Meses 10 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Telefono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

Fecha ingreso: 09/05/2023 7:39:20 a. m. Fecha egreso: 09/05/2023 5:33:58 p. m.

Servicio ingreso: QUIROFANO TUNJA Servicio egreso: QUIROFANO TUNJA

Profesión:

Estado civil: CASADA

Grupo étnico: NINGUNOPERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Causa de atención: Cirugía programada

Fecha nacimiento: 29/04/1978 12:00:00 a. m. UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad social:

DIAGNÓSTICO DEFINITIVO

Codigo CIE10

Diagnóstico

N840

POLIPO DEL CUERPO DEL UTERO

CONDICIONES DEL PACIENTE A LA FINALIZACIÓN

09/05/2023 5:34:52 p. m.

Último análisis: Hallazgo Operatorio:VAGINSOCOPIA Y CERVICOSCOPIA NORMALES  CAVDIAD ENDOMETRIAL DE FORMA Y
TAMAÑO NORMAL  CON LEISONNES POLIPOPIDES   DE   12 Y 10M EN PARED  POSTERIOR Y  FUNDICA
RESPECTIVAMENTE    CON ENDOEMTRIO DE ASPPECTO PROLIFERATIVO  CON VASOS DILATADOS EN TODAS
SUS CARAS POR LO QUE S E REALZIA LEGRADO BIOPSIA ENDOMETRIAL CON CURETA DE NOVACK

Detalle Quirurgico - Procedimientos:PREVIA  ASEPSIA Y ANTISEPSIA Y BAJO ANESTESIA GENERAL  EN POSISICION
DE LITITOMIA

VIA A:  (ENDOSCOPICA)  VAGINOHISTEROSCOPIA POR TECNICA OFICINAL    CON  HISTEROSCOPIO DE BETOCCI
UTILIZANDO COMO MEDIO DE DISTENCION SOL SALINA NORMAL.
IDENTIFICACION DE HALAZGOS DESCRITOS
RESECCION DE POLIPO ENDOMETRIAL  CON TIJERA Y  PINZA GRASPER HISTEROSCOPICA

VIA  B  : VAGINAL:
ESPECULOSCOPIA  Y  PINZAMIENTO CERVICAL
LEGRADO  Y BIOPSIA ENDOEMTRIAL CON CURETA  DE NOVACK
RETIRO DE PINZAMIENTO VERIFICANDO HEMOSTASIA
NO COMPLICACIONES

Complicaciones:NO

Profesional: JOSE MAURICIO NIÑO SILVA Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

ANAMNESIS

INGRESO SALAS DE CIRUGIA

PACIENTE FEMENINA DE 45 AÑOS CON ANTECEDENTE DE POLIPOS ENDOMETRIALES, PROGRAMADA
PARA LEGRADO GINECOLOGICO + HISTEROSCOPIA, ASINTOMATICA CARDIOVASCULAR Y RESPIRATORIA,
TRAE PAPELERIA COMPLETA, AYUNO COMPLETO, CUENTA CON VALORACION PREANESTESICA, SE IDNICA
PASAR A ASALAS DE CIRUGIA PARA REALIZACION DE PROCEDIMIENTO QUIRUGICO, SE EXPLICA
CONDICION ACTUAL Y CONDUCTA A SEGUIR A PACIENTE Y FAMILIAR QUIEENS REFIEREN ENTENDER Y
ACEPTAR.

Enfermedad actual:

Motivo de consulta:

DATOS DE INGRESO

ANTECEDENTES GENERALES

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA

Médicos:

Impreso el 16/02/2024 a las 14:03:20 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0

7226059Tarjeta Prof. #

Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:



Página 2/3Ingreso: 5120939 viernes, 16 de febrero de 2024 2:03 p. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 14/10/2022
CANCER DE TIROIDES 2013 , POMEROY , REFIEER RETIRO DE NEVOS EN CARA POR SOSPECHA DE
DISPLASIA

GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

> Fecha: 20/01/2024
 (Inactivo) LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Hábitos de vida:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Otros:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

Quirúrgicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --

ASINTOMATICA CRADIOVASCULAR Y RESPIRATORIA

REVISION POR SISTEMAS

SpO2 : 98%

BUEN ESTADO GENERAL

Observaciones:

Piel: ANN

Neurologica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Torax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla : 160,

kgPeso : 69

Temperatura : 36 °C

Frecuencia respiratoria : 19 respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 78 latidos/minPresión arterial : 125/77 mmHg

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

93,00Presión arterial media :

26,9Índice de masa corporal :

mmHg

Kg/m² Superficie corporal : 1,75 m²
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Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:



Página 3/3Ingreso: 5120939 viernes, 16 de febrero de 2024 2:03 p. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

PACIENTE FEMENINA DE 45 AÑOS CON ANTECEDENTE DE POLIPOS ENDOMETRIALES, PROGRAMADA
PARA LEGRADO GINECOLOGICO + HISTEROSCOPIA, ASINTOMATICA CARDIOVASCULAR Y
RESPIRATORIA, TRAE PAPELERIA COMPLETA, AYUNO COMPLETO, CUENTA CON VALORACION
PREANESTESICA, SE IDNICA PASAR A ASALAS DE CIRUGIA PARA REALIZACION DE PROCEDIMIENTO
QUIRUGICO, SE EXPLICA CONDICION ACTUAL Y CONDUCTA A SEGUIR A PACIENTE Y FAMILIAR QUIEENS
REFIEREN ENTENDER Y ACEPTAR.

ANALISIS

Profesional:

09/05/2023 4:40:39 p. m.

MEDICINA GENERALCESAR GERARDO CUELLO SALINAS

RESUMEN DE EVOLUCIONES

1. 1. QUIROFANO TUNJA

SWE TRASLADA A RECUPERACION09/05/2023 5:25:18 p. m.

RICARDO ALONSO RAMIREZ ALVAREZ ANESTESIOLOGIAProfesional:

COMPLICACIONES

NO

BUENO

PRONOSTICO

RECOMENDACIONES

PTE EN POSTOPERATORIO INMEDIATO  DE  RESECION POLIPOS ENDOMETRIALES POR HISTEROSOCPIA +LEGRADO      CON
EVOLUCION ADECUADA  CON ESTABILIDAD HEMODINAMICA SIN  SIRS      TOLERANDO VIA ORAL   POR LO QUE SE DA SALIDA CON
RECOMENDACIONES  ANTE SIGNOS DE ALRMA DE   DOLRO ABDOMINAL AGUDO VOMITO FIEBRE  INTOLERANCIA  A LOS
ALIMENTOS ASISIITR A URGENCIAS . CONTROL POR CONSULTA EXTERNA DE GINECOLOGIA  CON RESULTADOS DE PATOLOGIA
EN 20 DIAS

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA DE EGRESO

CIE10 Diagnóstico Observaciones PrincipalConfirmación

N840 POLIPO DEL CUERPO DEL UTERO Confirmado

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA INGRESO Y OTROS

ConfirmaciónObservacionesDiagnósticoCIE10 Tipo

Ingreso ConfirmadoPOLIPO DEL CUERPO DEL UTERON840

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:

CIRUGIA LAPAROSCOPICA

Tar. Profesional #

Especialidad:

7226059
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE DE EPICRISIS

Página 1/2Ingreso: 5264286 viernes, 16 de febrero de 2024 2:09 p. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

DATOS BASICOS

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA

Edad: 45 Años 03 Meses 29 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Telefono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

Fecha ingreso: 28/08/2023 4:06:49 p. m. Fecha egreso: 28/08/2023 5:56:01 p. m.

Servicio ingreso: UAE CONSULTA ESPECIALIZADA Servicio egreso: UAE CONSULTA ESPECIALIZADA

Profesión:

Estado civil: CASADA

Grupo étnico: NINGUNOPERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Causa de atención:

Fecha nacimiento: UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad social:

DIAGNÓSTICO DEFINITIVO

Codigo CIE10

Diagnóstico

Z540

CONVALECENCIA CONSECUTIVA A CIRUGIA

CONDICIONES DEL PACIENTE A LA FINALIZACIÓN

28/08/2023 5:56:14 p. m.

Último análisis: MC DOLOR PELVICO

ENFERMEDAD ACTUAL: PACIENTE    45 AÑOS G2P2V2      CON POEMROY   CON CUDRO  DE  HUA CON
METRTROAGIAS       EHIEPREMNORREAS      DISMENROREAS    DE  6  MESES     DOLOR PELVICO  A QUIEN SE
INDICO ECO TV QUE REPORTA ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL DE 16 MM CON OVARIO IZQUIERDO
POLIQUISTICO. SE REALIZA HISTEROSONOGRAFIA
23/11/2022: POLIPOS PEDICULADOS ENDOMETRIALES DE 8*4*6 MM Y 7*4*5 MM  DE APRED POSTERIOR

ANTECEDENTES:
PATOLOGICOS: TIROIDITIS
ALERGIAS: NIEGA
FCOS LVTX 150MCG Y CALCIO
QX:  TIROIDECTOMIA Y PARATIRODECTOMIA POR CA PAPILAR Y POMEROY
G/O:  G2P2V2, FUR: 17/11/2022 DURACION 4 , SANGRADO OSCURO, DISMENORREA

ANALISIS: PACIENTE CON CUDRO  DE DOLOR PELVICO  A QUIEN SE INDICO ECO TV QUE REPORTA
ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL DE 16 MM CON OVARIO IZQUIERDO POLIQUISTICO. SE REALIZA
HISTEROSONOGRAFIA
23/11/2022: POLIPOS PEDICULADOS ENDOMETRIALES DE 8*4*6 MM Y 7*4*5 MM, SE INDICA MANEJO
QUIRRUGICO POR HISTEROSCOPIA, SE LE EXPLICA REFIERE ENTENDER Y  ACEPTAR. SE DEJAN ORDENES

PLAN
COTMNROL POP 3 MESES  RESECCIO D EPOLIPOS ENDMETRIALES POR HISTEROSOCPIA

TRAE REPORET  D E   PATOLOGIA DE   LESION ENDOEMTRIAL: PLIPO ENDEMTRIAL     BX D ENDOMETIRO:
ENDOEMTIRIOPROLIFERATIVO

REFEIE  MEJRORIA DE  HUA

DX: POP TARDIO ADECUADO  RESECCIO D EPOLIPOS ENDMETRIALES POR HISTEROSOCPIA

SE  DAN RECOEMDNACIONES GENRAOES SE CIERRA  MANEJO POR  GINECOLGIA

Profesional: JOSE MAURICIO NIÑO SILVA Especialidad: CIRUGIA LAPAROSCOPICA

DATOS DE INGRESO
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ANAMNESIS

Enfermedad actual:

Motivo de consulta:

REVISION POR SISTEMAS

ANALISIS

Profesional:

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA DE EGRESO

CIE10 Diagnóstico Observaciones PrincipalConfirmación

Z540 CONVALECENCIA CONSECUTIVA A CIRUGIA Confirmado

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA INGRESO Y OTROS

ConfirmaciónObservacionesDiagnósticoCIE10 Tipo

JOSE MAURICIO NIÑO SILVAProfesional:

CIRUGIA LAPAROSCOPICA

Tar. Profesional #

Especialidad:

7226059
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE DE EPICRISIS

Página 1/5Ingreso: 5272256 viernes, 16 de febrero de 2024 2:10 p. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

DATOS BASICOS

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA

Edad: 45 Años 04 Meses 05 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Telefono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

Fecha ingreso: 04/09/2023 7:16:48 a. m. Fecha egreso: 04/09/2023 7:31:20 a. m.

Servicio ingreso: CONSULTA EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA Servicio egreso: CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

Profesión:

Estado civil: CASADA

Grupo étnico: NINGUNOPERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Causa de atención: Enfermedad general adulto

Fecha nacimiento: 29/04/1978 12:00:00 a. m. UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad social:

DIAGNÓSTICO DEFINITIVO

Codigo CIE10

Diagnóstico

C73X

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

CONDICIONES DEL PACIENTE A LA FINALIZACIÓN

04/09/2023 7:31:37 a. m.

Último análisis: PACIENTE DE 45 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE
CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE
RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM
SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA
23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO
SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

EXAMENES DE CONTROL SIN ALTERACIONES . PACIENTE EN TRATAMIENTO CON SUPLENCIA HORMONAL DE
POR VIDA

PLAN

- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA
- ECOGRAFIA DE TIROIDES
-ECOGRAFIA DE MAMA
-MEDICINA LABORAL O DE TRABAJO
- LABORATORIOS
- CONTROL EN 4 MESES

Profesional: HUMBERTO  MALDONADO MARIMON Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

ANAMNESIS

CA DE TIROIDES

ASISTE SOLA

E.A
PACIENTE DE 45 AÑOS CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DE LA UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA DE
TUNJA (UMO) (10/06/2020)HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA
BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE
CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA
MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1
-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA. ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO

Enfermedad actual:

Motivo de consulta:

DATOS DE INGRESO
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INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA GLABELAR, MENTON (2017) PATOLOGICOS NO REFIERE

ESTUDIOS

(28/01/2013) PATOLOGIA N'81-2013: GLANDULA TIROIDES TIROIDECTOMIA TOTAL CARCINOMA PAPILAR DE
TIROIDES DE PATRON CLASICO TAMAÑO TUMORAL 3 x 2 CMS CAPSULA LIBRE DE LESION TUMROAL
INVASION LINFIOVASCUALR AUSENTE OPTRAS AREAS DEL TIROIDES CON HIPERPLASIA FOLICULAR
ROTULADO VACIAMIENTOP CENTRAL 10/17 GANGLIOS LINFATICOAS POSITIVOS DE 17 EVALUADOS (DRA
PIEDAD CAMPO RODRIGUEZ)

IMAGENES

(05/09/2019) ECOGRAFIA DE TIROIDES STATUS POST TIROIDECTOMIA TOTAL- NO SE OBSERVA TEJIDO
RESIDUAL, NI RECIDIVA TUMORAL
(09/07/2021) MAMOGRAFIA BILATERAL  BIRADS 0 LA ALTA DENSIDAD DEL PARENAUIMA NO PERMITE
DESCARTAR LA PRESENCIA DE LESIONES ISODENSAS COPN EL MISMO, POR LO CUAL SE RECMIENDA
COMPLEMENTO ECOGRAFICO

(26/09/2022) MAMOGRAFIA BILATERAL:  GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES.
CATEGORIA BIRADS 0(EVALUACION INCOMPLETA)
(07/10/2022) ECOGRAFIA PELVICA TRANSVAGINAL: ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL MASA ENDOMETRIAL
POLIPO ENDOMETRIAL ?
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE MAMA: MAMAS DE ECOESTRUCTURA HETEROGENEA - FIBROGLANDULAR.
GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES. BIRADS 2
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE TIROIDES: STATUS POST TIROIDECTOMIA NO SE OBSERVAN TEJIDO
RESIDUAL NI RECIDIVA TUMORAL
(14/04/2023) ECOGRAFIA DE MAMA:  QUISTES IMPLES MULTIPLES MAMARIOS BILATERALES. BIRADS 2.
(14/04/2023) ECOGRAFIA DE CUELLO: ESTADO POST TIROIDECTOMIA ESTUDIO SIN PATOLOGIA
DETECTABLE POR US

LABORATORIOS

(06/09/2019) TSH 0 87. CALCIO 8 78, ATG 0.36, TG 0.79
(14/10/2022) T4 8.22, ATG <6.4, T4L 13.58, GOT 18.17, GPT 14.32, CALCIO 8.99, LEU 7.47, NEU% 67.9, NEU#V
5.08, HGB 14.6, HTO 44.4, PLA 349, TG 0.38
(14/04/2023)  ATG <6.4, TSH 2.58, T4 10.2,  GOT 22.53, GPT 16.86,  FAL 192.32, , CALCIO 9.78,  LEU 6.10, NEU%
66.7, NEU# 4.07, HGB 14.3, HTO 43.4, PLA 321, TG 0.37
(04/08/2023)  ATG <6.4, TSH 0.17, CALCIO 8.59,  LEU 6.52, NEU% 69.3, NEU# 4.52, HGB 15.1, HTO 45.1, PLA
261,  TG 0.30

ANTECEDENTES GENERALES

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 14/10/2022
CANCER DE TIROIDES 2013 , POMEROY , REFIEER RETIRO DE NEVOS EN CARA POR SOSPECHA DE
DISPLASIA

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA
GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

> Fecha: 20/01/2024
 (Inactivo) LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Hábitos de vida:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

Quirúrgicos:

Médicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --
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-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Otros:

**

REVISION POR SISTEMAS

SpO2 : 90%

Observaciones:

Piel: ANN

Neurologica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Torax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla : 160,

kgPeso : 69

Temperatura : 36 °C

Frecuencia respiratoria : 18 respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 80 latidos/minPresión arterial : 120/80 mmHg

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

93,33Presión arterial media :

26,9Índice de masa corporal :

mmHg

Kg/m² Superficie corporal : 1,75 m²

PACIENTE DE 45 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE
CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO
DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES
CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON
TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013,
RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

EXAMENES DE CONTROL SIN ALTERACIONES . PACIENTE EN TRATAMIENTO CON SUPLENCIA
HORMONAL DE POR VIDA

PLAN

- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA
- ECOGRAFIA DE TIROIDES
-ECOGRAFIA DE MAMA
-MEDICINA LABORAL O DE TRABAJO
- LABORATORIOS
- CONTROL EN 4 MESES

ANALISIS

Profesional:

04/09/2023 7:31:37 a. m.

ONCOLOGIA CLINICA             HUMBERTO  MALDONADO MARIMON

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA DE EGRESO

CIE10 Diagnóstico Observaciones PrincipalConfirmación
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C73X TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES Confirmado

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA INGRESO Y OTROS

ConfirmaciónObservacionesDiagnósticoCIE10 Tipo

Ingreso ConfirmadoTUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

ORDENES MEDICAS

ExtramuralServicio Folio Sol.Fecha

Servicios sin interpretación

CALCIO AUTOMATIZADO. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

ECOGRAFIA DE MAMA CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

ECOGRAFIA DE TIROIDES CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS
INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA)
AUTOMATIZADO.

2704/09/2023 7:31:37 a. m.

HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

TIROGLOBULINA. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

TIROXINA TOTAL T4. 2704/09/2023 7:31:37 a. m.

MEDICAMENTOS INTRAHOSPITALARIO Y EXTRAMURAL

Manejo ExtramuralMedicamento

ACETAMINOFEN TABLETA O CAPSULA  500 MG

CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+4500 G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200
MG/UI

LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

MEDICAMENTOS NO PBS

Nombre Genérico:

Concentración (mg, g, mg/ml, UI): 500 MG +
200ui

CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+
4500 G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200
MG/UI

Presentación: 49 - SOLUCIÓN ORAL

Grupo Terapéuta: Suplementos minerales. Registro INVIMA:

Dósis:

Cantidad Solicitada: 2

500.00 mg Vía: ORAL

Frecuencia: 1 Número de días de uso: 120

Resumen de la Historia Clinica y Justificacion de Uso :

PACIENTE DE 45 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019)
DX CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA
PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR
10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO
POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIAEXAMENES DE CONTROL SIN
ALTERACIONES PLAN - LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA - BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA - ECOGRAFIA DE
TIROIDES - LABORATORIOS - CONTROL EN 4 MESES
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Tar. Profesional #

Especialidad:

1426-95
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE DE EPICRISIS

Página 1/5Ingreso: C4D80CAEE0 viernes, 16 de febrero de 2024 2:11 p. m.Fecha de Impresión:
Identificación: 46674230 Nombres: SANDRA MILENA Apellidos: DUARTE CAMARGO

DATOS BASICOS

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA

Edad: 45 Años 08 Meses 21 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Número: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Telefono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

Fecha ingreso: 20/01/2024 2:05:37 p. m. Fecha egreso: 20/01/2024 2:37:09 p. m.

Servicio ingreso: CONSULTA EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA Servicio egreso: CONSULTA EXTERNA UAE
ONCOLOGIA TJA

Profesión:

Estado civil: CASADA

Grupo étnico: NINGUNOPERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACION

Causa de atención: Enfermedad general

Fecha nacimiento: 29/04/1978 12:00:00 a. m. UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad social:

DIAGNÓSTICO DEFINITIVO

Codigo CIE10

Diagnóstico

C73X

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES

CONDICIONES DEL PACIENTE A LA FINALIZACIÓN

20/01/2024 2:37:41 p. m.

Último análisis: PACIENTE DE 45 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE
CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE
RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM
SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA
23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO
SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

EXAMENES DE CONTROL SIN ALTERACIONES . PACIENTE EN TRATAMIENTO CON SUPLENCIA HORMONAL DE
POR VIDA, DEBIDO A QUE SE LE PRACTICO TIROIDECTOMIA TOTAL POR PRESENTAR TUMOR TIROIDEO

PLAN

- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA
- GINECOLOGIA
- LABORATORIOS
- CONTROL EN 4 MESES

Profesional: HUMBERTO  MALDONADO MARIMON Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

ANAMNESIS

CA DE TIROIDES

ASISTE SOLA

E.A
PACIENTE DE 45 AÑOS CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DE LA UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA DE
TUNJA (UMO) (10/06/2020)HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX
CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA
BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE
CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA
MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1
-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA. ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO
INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA GLABELAR, MENTON (2017) PATOLOGICOS NO REFIERE

Enfermedad actual:

Motivo de consulta:

DATOS DE INGRESO
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ESTUDIOS

(28/01/2013) PATOLOGIA N'81-2013: GLANDULA TIROIDES TIROIDECTOMIA TOTAL CARCINOMA PAPILAR DE
TIROIDES DE PATRON CLASICO TAMAÑO TUMORAL 3 x 2 CMS CAPSULA LIBRE DE LESION TUMROAL
INVASION LINFIOVASCUALR AUSENTE OPTRAS AREAS DEL TIROIDES CON HIPERPLASIA FOLICULAR
ROTULADO VACIAMIENTOP CENTRAL 10/17 GANGLIOS LINFATICOAS POSITIVOS DE 17 EVALUADOS (DRA
PIEDAD CAMPO RODRIGUEZ)

IMAGENES

(05/09/2019) ECOGRAFIA DE TIROIDES STATUS POST TIROIDECTOMIA TOTAL- NO SE OBSERVA TEJIDO
RESIDUAL, NI RECIDIVA TUMORAL
(09/07/2021) MAMOGRAFIA BILATERAL  BIRADS 0 LA ALTA DENSIDAD DEL PARENAUIMA NO PERMITE
DESCARTAR LA PRESENCIA DE LESIONES ISODENSAS COPN EL MISMO, POR LO CUAL SE RECMIENDA
COMPLEMENTO ECOGRAFICO

(26/09/2022) MAMOGRAFIA BILATERAL:  GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES.
CATEGORIA BIRADS 0(EVALUACION INCOMPLETA)
(07/10/2022) ECOGRAFIA PELVICA TRANSVAGINAL: ENGROSAMIENTO ENDOMETRIAL MASA ENDOMETRIAL
POLIPO ENDOMETRIAL ?
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE MAMA: MAMAS DE ECOESTRUCTURA HETEROGENEA - FIBROGLANDULAR.
GANGLIOS LINFATICOS EN AMBAS REGIONES AXILARES. BIRADS 2
(11/10/2022) ECOGRAFIA DE TIROIDES: STATUS POST TIROIDECTOMIA NO SE OBSERVAN TEJIDO
RESIDUAL NI RECIDIVA TUMORAL
(14/04/2023) ECOGRAFIA DE MAMA:  QUISTES IMPLES MULTIPLES MAMARIOS BILATERALES. BIRADS 2.
(14/04/2023) ECOGRAFIA DE CUELLO: ESTADO POST TIROIDECTOMIA ESTUDIO SIN PATOLOGIA
DETECTABLE POR US
(18/01/2024) ECOGRAFIA DE TIROIDES: ESTADO POST TIROIDECTOMIA TOTAL
(18/01/2024) ECOGRAFIA DE MAMA BILATERAL: BIRADS 1

LABORATORIOS

(06/09/2019) TSH 0 87. CALCIO 8 78, ATG 0.36, TG 0.79
(14/10/2022) T4 8.22, ATG <6.4, T4L 13.58, GOT 18.17, GPT 14.32, CALCIO 8.99, LEU 7.47, NEU% 67.9, NEU#V
5.08, HGB 14.6, HTO 44.4, PLA 349, TG 0.38
(14/04/2023)  ATG <6.4, TSH 2.58, T4 10.2,  GOT 22.53, GPT 16.86,  FAL 192.32, , CALCIO 9.78,  LEU 6.10, NEU%
66.7, NEU# 4.07, HGB 14.3, HTO 43.4, PLA 321, TG 0.37
(04/08/2023)  ATG <6.4, TSH 0.17, CALCIO 8.59,  LEU 6.52, NEU% 69.3, NEU# 4.52, HGB 15.1, HTO 45.1, PLA
261,  TG 0.30
(05/01/2024) TG 0.65, ATG <6.4, TSH 2.17,  CALCIO 8.63,  LEU 6.32, NEU% 68.1, NEU# 4.32, HGB 14.9, HTO
46.7, PLA 283T4L 7.91,

ANTECEDENTES GENERALES

-- No Refiere --

> Fecha: 12/09/2022
 LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

> Fecha: 28/11/2012
POMEROY SIN COMPLICACIONES ANESTESICAS

> Fecha: 14/10/2022
CANCER DE TIROIDES 2013 , POMEROY , REFIEER RETIRO DE NEVOS EN CARA POR SOSPECHA DE
DISPLASIA

> Fecha: 12/09/2022
CA DE TIROIDES , ANTECEDENTES NEVUS MELANOCITICO INTRADERMICO CEJA DERECHA LINEA MDIA
GLABELAR, MENTON (2017)

> Fecha: 28/11/2012
HEMOCLASIFICACION O POSITIVO

> Fecha: 20/01/2024
 (Inactivo) LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

-- No Refiere --

-- No Refiere --

Oftalmológicos:

Farmacológicos:

Alérgicos:

Tóxicos:

Familiares:

Psicológicos:

Traumáticos:

Quirúrgicos:

Médicos:

Transfusionales:

Inmunológicos:

-- No Refiere --

Impreso el 16/02/2024 a las 14:11:53 Por el Usuario 2W3 - JESSICA JOHANA BALLESTEROS LOSADA - TJA
Indigo Vie EHR -  Powered By Vie HealtTech - to CLINICA MEDILASER S.A.S Nit: 813001952-0

1426-95Tarjeta Prof. #

Especialidad: ONCOLOGIA CLINICA             

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:



Página 3/5Ingreso: C4D80CAEE0 viernes, 16 de febrero de 2024 2:11 p. m.Fecha de Impresión:
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-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --

-- No Refiere --Socioeconómicos:

Odontológicos:

Nutricionales:

Escolares:

Laborales:

Hábitos de vida:

Otros:

EN BUENAS CONDICIONES GENERALES

REVISION POR SISTEMAS

SpO2 :

Observaciones:

Piel: ANN

Neurologica: ANN

Extremidades: ANN

Genitourinario: ANN

Abdomen: ANN

Torax: ANN

Cuello: ANN

ORL: ANN

Ojos: ANN

N: Normal,  AN: Anormal

Cabeza: ANN

cmTalla : 160,

kgPeso : 68

Temperatura : 36 °C

Frecuencia respiratoria : 18 respiraciones/min

Frecuencia cardíaca : 80 latidos/minPresión arterial : 120/80 mmHg

OBJETIVO - EXAMEN FISICO

93,33Presión arterial media :

26,5Índice de masa corporal :

mmHg

Kg/m² Superficie corporal : 1,74 m²

PACIENTE DE 45 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE
CANCEROLOGIA (30/09/2019) DX CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO
DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES
CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR 10/17 CON
TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013,
RASTREO POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIA

EXAMENES DE CONTROL SIN ALTERACIONES . PACIENTE EN TRATAMIENTO CON SUPLENCIA
HORMONAL DE POR VIDA, DEBIDO A QUE SE LE PRACTICO TIROIDECTOMIA TOTAL POR PRESENTAR
TUMOR TIROIDEO

PLAN

- LEVOTIROXINA X 150 MCG 1 TABLETA AL DIA
- BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA
- GINECOLOGIA
- LABORATORIOS
- CONTROL EN 4 MESES

ANALISIS

Profesional:

20/01/2024 2:37:41 p. m.

ONCOLOGIA CLINICA             HUMBERTO  MALDONADO MARIMON

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA DE EGRESO
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CIE10 Diagnóstico Observaciones PrincipalConfirmación

C73X TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES Confirmado

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA INGRESO Y OTROS

ConfirmaciónObservacionesDiagnósticoCIE10 Tipo

Ingreso ConfirmadoTUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

ORDENES MEDICAS

ExtramuralServicio Folio Sol.Fecha

Servicios sin interpretación

CALCIO AUTOMATIZADO. 2820/01/2024 2:37:41 p. m.

CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS. 2820/01/2024 2:37:41 p. m.

HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS
INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA)
AUTOMATIZADO.

2820/01/2024 2:37:41 p. m.

HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES. 2820/01/2024 2:37:41 p. m.

TIROGLOBULINA. 2820/01/2024 2:37:41 p. m.

TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 2820/01/2024 2:37:41 p. m.

TIROXINA TOTAL T4. 2820/01/2024 2:37:41 p. m.

MEDICAMENTOS INTRAHOSPITALARIO Y EXTRAMURAL

Manejo ExtramuralMedicamento

CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+4500 G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200
MG/UI

LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG

MEDICAMENTOS NO PBS

Nombre Genérico:

Concentración (mg, g, mg/ml, UI): 500 MG +
200ui

CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+
4500 G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200
MG/UI

Presentación: 49 - SOLUCIÓN ORAL

Grupo Terapéuta: Suplementos minerales. Registro INVIMA:

Dósis:

Cantidad Solicitada: 90

500.00 mg Vía: ORAL

Frecuencia: 1 Número de días de uso: 90

Resumen de la Historia Clinica y Justificacion de Uso :

PACIENTE DE 45 AÑOS DE EDAD CON REPORTE DE HISTORIA CLINICA DEL INSITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (30/09/2019)
DX CA DE TIROIDES PAPILAR T2NAMO DX 2013 DE RIESGO INTERMEDIO DE RECAIDA CON RESPUESTA BIOQUIMICA INCOMPLETA
PATOLOGIA CA PAPILAR DE TIROIDES CLASICO DE 3 CM SIN COMPROMISO DE CAPSULA SIN ILV VACIAMIENTO GANGLIONAR
10/17 CON TUMOR TTO. OPERADA 23/01/2013 CLINICA MEDILASER DR ESPINEL ADYUVANCAI 1-131 ABRIL 2013, RASTREO
POSITIVO EN CUELLO SEP/2018 5 MCI 1-131 NEGATIVO TTO LEVORTIROXINA 150 MCG DIAEXAMENES DE CONTROL SIN
ALTERACIONES . PACIENTE EN TRATAMIENTO CON SUPLENCIA HORMONAL DE POR VIDA PLAN - LEVOTIROXINA X 150 MCG 1
TABLETA AL DIA - BIOCALCIUM PLUS 2 SOBRES CADA DIA - ECOGRAFIA DE TIROIDES-ECOGRAFIA DE MAMA -MEDICINA LABORAL
O DE TRABAJO  - LABORATORIOS - CONTROL EN 4 MESES

Prescripción MIPRES: ***
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HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

ONCOLOGIA CLINICA             

Tar. Profesional #

Especialidad:

1426-95
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

SOLICITUD MEDICAMENTOS AMBULATORIOS

Página 1/1Ingreso: C4D80CAEE0

Número de folio: 28

Fecha historia: 20/01/2024 2:37:41 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

Direccion: CRA 7 11-65 Neiva Telefono: 8724100

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 45 Años 08 Meses 21 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo paciente: OTRO

Tipo afiliado: NO APLICA

Historia N. : 46674230

PLAN DE MANEJO

Administración

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

CantidadMedicamento Duración

240CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+
4500 G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200
MG/UI

Administrar 1000 mg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 120 Dia(s)

120 Días

Cantidad en letras: ( DosCientos Cuarenta )

Indicaciones: FORMULA PARA 4 MESES

Prescripción MIPRES: ***

Justificación clínica PBS:

120LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 120 Dia(s)

120 Días

Cantidad en letras: ( Ciento Veinte )

Indicaciones: EUTIROX. FORMULA PARA 4 MESES

Justificación clínica PBS:

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA

PrincipalCIE10 Diagnóstico Observaciones

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:

 Vigencia:

El área del control es demasiado pequeña para
el código de barras

5
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

SOLICITUD LABORATORIOS EXTRAMURAL

Página 1/120/01/2024 2:37:41 p. m.C4D80CAEE0

Número de Folio: 28

Fecha Historia:Ingreso:

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 45 Años 08 Meses 21 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

PLAN DE MANEJO

Código Servicio Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

Fecha sugerida toma

20/01/2024 2:26:00 p. m.902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS
INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA)
AUTOMATIZADO.

1

20/01/2024 2:27:00 p. m.903603 CALCIO AUTOMATIZADO. 1

Datos Clínicos Relevantes: |

20/01/2024 2:26:00 p. m.903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS. 1

20/01/2024 2:26:00 p. m.904902 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES. 1

20/01/2024 2:26:00 p. m.904920 TIROGLOBULINA. 1

Datos Clínicos Relevantes: |

20/01/2024 2:27:00 p. m.904922 TIROXINA TOTAL T4. 1

Datos Clínicos Relevantes: |

20/01/2024 2:26:00 p. m.906463 TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 1

Datos Clínicos Relevantes: |

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

PrincipalCIE10 Diagnostico Observaciones

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

CONTROL CONSULTA EXTERNA

Página 1/1

UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

C4D80CAEE0

Número de Folio: 28

Fecha Historia: 20/01/2024 2:37:41 p. m.

Ubicación:

Ingreso:

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 45 Años 08 Meses 21 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

PLAN DE MANEJO

4 Mes(es) ONCOLOGIA CLINICA             El Próximo Control es Dentro de con la Especialidad de

CONTROL

Código Servicio

SERVICIOS DE CONTROL

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA.890378

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

PrincipalCIE10 Diagnostico Observaciones

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

SOLICITUD INTERCONSULTAS EXTRAMURAL

Página 1/1

UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

C4D80CAEE0

Número de Folio: 28

Fecha Historia: 20/01/2024 2:37:41 p. m.

Ubicación:

Ingreso:

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 45 Años 08 Meses 21 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

PLAN DE MANEJO

Código Servicio Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Especialidad

Observaciones:

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.

1890250

PRIORITARIA

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Observaciones:

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA
EN ONCOLOGIA.

1890378

CONTROL EN 4 MESES

ONCOLOGIA CLINICA             

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA

PrincipalCIE10 Diagnostico Observaciones

TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDESC73X

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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CLINICA MEDILASER S.A.S
NIT: 813001952-0

REPORTE ORDENES MEDICAS EXTRAMURAL

Página 1/2C4D80CAEE0Ingreso:

Número de Folio: 28

Fecha Historia: 20/01/2024 2:37:41 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

UNION TEMPORAL MEDISALUDSeguridad Social:

IDENTIFICACIÓN

Apellidos: DUARTE CAMARGO

Nombres: SANDRA MILENA Edad: 45 Años 08 Meses 21 Dias (29/04/1978)

Sexo: FEMENINO

Tipo Documento: CC Numero: 46674230

Dirección: CALLE 1 09-18 - DUITAMA - DUITAMA - BOYACA

Teléfono: 3152318279 - 3124646764

Entidad Responsable: UNION TEMPORAL MEDISALUD

Tipo Paciente: OTRO

Tipo Afiliado: NO APLICA

ORDENES MEDICAS

Código Administración

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL:

CantidadMedicamento

00265 240CARBONATO DE CALCIO/VITAMINA D3 (EQ. A 11.276+4500
G/UI) GRANULOS EFERVESCENTES 500+200 MG/UI

Administrar 1000 mg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 120 Dia(s)

Indicaciones: FORMULA PARA 4 MESES

Prescripción MIPRES: ***

Justificación Clínica PBS:

00892 120LEVOTIROXINA SODICA TABLETA  150 MCG Administrar 150 mcg cada 1 Dia(s) de forma
ORAL por 120 Dia(s)

Indicaciones: EUTIROX. FORMULA PARA 4 MESES

Justificación Clínica PBS:

Código Servicio Cantidad

LABORATORIOS EXTRAMURAL:

902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y
MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO.

1

903603 CALCIO AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS. 1

904902 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES. 1

904920 TIROGLOBULINA. 1

Observaciones: |

904922 TIROXINA TOTAL T4. 1

Observaciones: |

906463 TIROIDEOS TIROGLOBULINICOS ANTICUERPOS AUTOMATIZADO. 1

Observaciones: |

Código Servicio Cantidad

INTERCONSULTAS EXTRAMURAL:

Observaciones: PRIORITARIA

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA. 1890250

Observaciones: CONTROL EN 4 MESES

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA. 1890378

Programa Promocion y PrevencionFecha Registro

REGISTROS PROGRAMAS PROMOCION Y PREVENCION

ADULTEZ20-01-24 2:37 p. m.

DETECCION TEMPRANA DE CANCER DE CERVIX20-01-24 2:37 p. m.
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Página 2/2C4D80CAEE0Ingreso:

Número de Folio: 28

Fecha Historia: 20/01/2024 2:37:41 p. m.

Ubicación: UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA ONCOLOGIA - CONSULTA
EXTERNA UAE ONCOLOGIA TJA

DETECCION TEMPRANA DE CANCER MAMA20-01-24 2:37 p. m.

HUMBERTO  MALDONADO MARIMONProfesional:
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Señor 
Mg. EDDYE YARIK REYES GRISALES 
Secretario De Educación De Boyacá  
 
SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO mayor y vecina de SAN PABLO DE BORBUR- BOYACÁ 
identificada con C.C. N° 46.674.230 de Duitama, respetuosamente me dirijo a ustedes para 
interponer el presente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA el acto administrativo 009521 de 05 de diciembre de 2023 “Por la cual 
se retira del servicio a un servidor público por terminación de nombramiento 
provisional en vacancia definitiva” emitido desde su despacho, para que se revoque el 
mismo en su totalidad. encontrándome dentro del término establecido en la ley 1437 de 
2011, articulo 76. 
Los mismos argumentos de sustentación que se hacen para el Recurso De Reposición son 
los que sustentan el Recurso De Apelación en caso de que no se reponga el auto que niega 
la estabilidad laboral reforzada. Basándome en los siguientes hechos:   

HECHOS  
 

1. Soy Licenciada En Matemáticas candidata a magister en EDUCACIÓN INCLUSIVA E 
INTERCULTURAL DE LA UNIVERSIDAD EL BOSQUE, Madre cabeza de familia de dos 
hijos JEIMY TATIANA TORRES DUARTE de 24 años quien cursa Noveno semestre 
de ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA UNAD y CRISTIAN EDUARDO TORRES DUARTE de 22 años estudiante 
de sexto semestre de PSICOLOGIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA UNAD este último que depende de mí económicamente. 
 

2. El día 7 de abril del año 2010, inicie labores en calidad de docente en el área de 
Matemáticas en la INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE DE LA MONTAÑA del 
Municipio de Belén, con nombramiento provisional bajo el Decreto 0467 del 7 de 
marzo del 2010 expedido por la Secretaria De Educación De Boyacá, con un horario 
de 7:00 am a 2:00 pm. de lunes a viernes. 
 

3. Mediante la resolución 1357 del 05 de julio de 2010, me notifican la cesación de mis 
labores en la institución anteriormente mencionada.  
 

4. Por medio de la resolución 1571 de fecha 30 de junio de 2010, inicie labores como 
Docente En El Área De Matemáticas en la INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE LA O, del Municipio De Beteitiva (Boyacá) cumpliendo un Horario de 
7:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 4:00 pm, la anterior provisionalidad fue renovado 
por la resolución 1055-1027 de fecha 01 enero del 2011. 

5. A través de la Resolución 908 de fecha 02 de marzo de 2011 cesaron mis labores 
en la institución anteriormente mencionada.  
 

6. Con el decreto 4109, de fecha 12 de agosto 2011 inicie labores en INSTITUCION 
EDUCATIVA INDUSTRIAL MARISCAL SUCRE, Municipio De Boavita (Boyacá) como 
Docente En El Área De Matemáticas Horario de 7:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 
4:00 pm. 
 

7. La terminación de la anterior provisionalidad se dio con la de Resolución 4109 hasta 
el 06 de octubre del 2011.  
 

8. Mediante decreto 403 de fecha 08 de mayo de 2012 ingrese a laborar en la 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA BARBARA, Municipio De San Pablo De Borbur 
(Boyacá).  
 

9. En el mes de junio de 2012, en mis chequeos médicos de rutina, se me diagnostican 
con “cáncer papilar de tiroides, en lóbulo izquierdo lesión solida de 10 mms ACAF 
carcinoma papilar de tiroides…” (historia médica)  
  

10. Desde el momento de mi diagnostico puse en conocimiento a mi jefe inmediato 
señora RECTORA CONSUELO ORTIZ , OMAR TOBAR, posterior LUIS CORREA,  
OMAR AUGUSTO LACHERO, MARCOS ENRIQUE SUAREZ Y  CESAR ENRIQUE ROJAS,  
la novedad fue radicada en el SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO SAC. 
Actualizada en el mes de diciembre. 
 



11. 23 de enero del 2013 me realizaron cirugía, de Tiroidectomía Total Y Vaciamiento 
Central En La Glándula Tiroides Y Paratiroides en la CLÍNICA MEDIASER de la ciudad 
de TUNJA.  
 

12.  En el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA HOSPITAL SAN JOSE de la ciudad 
de Bogotá, en fecha de abril de 2013 se me realizo un tratamiento y seguimiento 
ADYUVANCIA i -131 100MCI CON RASTREO POSITIVO. 
 

13. Posterior a la cirugía, me realizan Dos (2) RECORRIDOS CON YODO de fecha 25 de 
julio de 2018 y el otro el 27 de julio del mismo año el INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA HOSPITAL SAN JOSE de la ciudad de Bogotá. 

 
14. Después de la cirugía de retiro de la GLÁNDULA TIROIDES Y PARATIROIDES me 

programaron controles cada seis (6) meses, para su respectivo seguimiento …” 
control hoy en control hoy por el servicio de endocrinología de inc.quien requiere 
exámenes y rastreo con 10mCi de i para lo cual se ordena bajo TSM recombinante 
para evitar hipitiroidismo severo e incapacitante. Paciente que es docente quien no 
se permite suspender medicamentos”  LEVOTIROXINA X 150MCG diaria y 
BIOCALCIO PLUS 2 SOBRES CADA DIA.  JUSTIFICACION MEDICA Y SOLICITUD DE 
MEDICAMENTOS 15 DE MAYO DE 2018 DR LUIS FELIPE FIERRO MAYA INSTITUTO 
NACIONAL DE CANCEROLOGIA HOSPITAL SAN JOSE de la ciudad de Bogotá. 
 

15. En el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA HOSPITAL SAN JOSE de la ciudad 
de Bogotá, en fecha septiembre de 2018 se me realizo un tratamiento y seguimiento 
RASTREO 5MCI -131 EN INC QUE FUE NEGATIVO (historia clínica de 30 de 
noviembre 2019).  

 
16. Desde el 2020 los controles de seguimiento se empezaron a programar cada cuatro 

meses (4) ya que el médico tratante determino que el medicamento que coadyuva 
a regular la función de la glándula tiroides no está realizando el efecto esperado. 
 

17. Cabe resaltar que no solo los controles son de por vida sino los medicamentos que 
debo ingerir, la suplencia hormonal y el calcio. 
 

18. El ultimo control que se me realizo fue el 04 de septiembre del 2023, en donde se 
tiene el mismo concepto de medicamento y cuidados. El medicamento que debo 
consumir se llama LEVOTIROXINA X 150MCG diaria y BIOCALCIO PLUS 2 SOBRES 
CADA DIA. 
 

19. El día 05 de octubre de 2023, el medico laboral DR PEDRO OSWALDO FRANCO 
TELLEZ certifica la dependencia del medicamento para no desmejorar, mi calidad 
de vida es por ello que es necesario seguir laborando. 
 

20. Posterior control a los tres meses es decir en el mes de febrero. 
 

21. El día 09 de mayo de 2023 me realizan una VAGINSOCOPIA y SERVICOSCOPIA 
NORMALES CAVDIAD endometrial de forma y tamaño normal con lesiones 
polipopides de 12 m y 10m en pared posterior y fundica respectivamente con 
endometrio de aspecto proliferativo con vaso dilatados en todas sus caras, por lo 
que se realiza legrado con BIOXIA ENDOMETRIAL CON CURETA NOVACK. 
 

22. Es necesario resaltar que sin medicamentos y debidos controles desmejora mi salud, 
ya que sin el medicamento mi cuerpo pierde fuerza, se debilita no puedo realizar 
labores básicas.”… en control hoy por el servicio de endocrinología de inc.quien 
requiere exámenes y rastreo con 10mCi de i para lo cual se ordena bajo TSM 
recombinante para evitar hipitiroidismo severo e incapacitante. Paciente que es 
docente quien no se permite suspender medicamentos. … 
 

23. El día 04 de enero de año en curso se me notifica por correo electrónico la 
Resolución 009521 de 05 de diciembre de 2023 Por la cual se retira del servicio a 
un servidor público por terminación de nombramiento provisional en vacancia 
definitiva” 
 



24. Dentro de la resolución 009521 de 05 de diciembre de 2023, aduce que se me retira 
del servicio por lo establecido por el inciso segundo del articulo2.4.1.1.17 del 
decreto 1075de 2015… 
...se “proveerán las vacantes definitivas existentes en las diferentes entidades 
territoriales certificadas y el que corresponde al cargo docente de aula del área de 
matemáticas … 

25. Durante mis casi 14 años de servicio a la SECRETARIA DE EDUCACION DE BOYACA 
jamás he tenido un llamado de atención, quejo o memorando. 
 

26. en la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA BARBARA, Municipio De San Pablo De 
Borbur (Boyacá) llevo once (11) años laborando 
 

27. Los exámenes que me realizan en cada control son: 
A. Hemograma IV (hemoglobina hematocrito recuentro de eritrocitos índices               

heritrocitarios leucograma recuentro de plaquetas índices plaquetarios y morfología 
electrónica e histograma) AUTOMATIZADO 
Tiroglobulina. 

B. Tiroides tiroglobulinicos anticuerpos. AUTOMATIZADO. 
C. Hormona estimulante de tiroides. 
D. Tiroxina total T4. 
E. Calcio AUTOMATIZADO. 
F.  Imágenes DX Extramural. 

 Ecografía de tiroides con transductor de 7 MHZ o 
más. 
 Ecografía de mama con transductor de 7 MHZ o más. 

 
PRETENSIONES 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente planteado, comedidamente solicito de manera 
respetuosa: 
 

1. Dejar sin efectos la resolución 009521 de 05 de diciembre de 2023 el 
retiro del servicio por terminación de nombramiento, en aras a la 
protección del mínimo vital y móvil, derecho a la salud, la seguridad 
social y estabilidad laboral reforzada, notificada el 04 de enero de 2024.  

 
2. Ordenar mi reintegro sin solución de continuidad. Que se tenga en 

cuenta mi antigüedad y situación de salud, verificando la existencia de 
vacantes dentro de la institución en la que me encontraba laborando a 
efectos de reubicarme como trabajadora aforada y con más tiempo en 
la institución. De no encontrarse la vacante se me reubique en otra 
institución de igual o mejores condiciones en las que me encuentro, con 
fácil acceso a mis controles médicos en las ciudades de Tunja – Boyacá, 
y Bogotá D.C. 

  
FUNDAMENTOS  

 
Es necesario que se me brinde estabilidad laboral reforzada teniendo en cuenta que padezco 
cáncer, y con la desvinculación laboral se me desconocen mis derechos fundamentales de 
la salud, la vida, dignidad humana, mínimo vital y móvil a las garantías mínimas de la 
protección laboral ya que dependo de mis controles y de medicamentos para sobre llevar 
mi enfermedad y no desmejorar mi calidad de vida instaladas por la ley y la jurisprudencia. 
Art13C.Pol. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a 
aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 
se cometan.”  
 
 La Corte Constitucional en la Sentencia SU-049 de 2017: “los seres humanos no son objetos 
o instrumentos, que solo sean valiosos en la medida de su utilidad a los fines individuales o 
económicos de los demás. Las personas tienen un valor en sí mismas, y al 



experimentar una afectación de su salud no pueden ser tratadas como las 
mercancías o las cosas, que se desechan ante la presentación de un ´desperfecto´ o 
´problema funcional´. Un fundamento del Estado constitucional es el ´respeto a la dignidad 
humana´ (CP art. 1), y la Constitución establece que el trabajo, ́ en todas sus modalidades´, 
debe realizarse en condiciones dignas y justas (CP art 25). Estas previsiones impiden que 
en el trabajo las personas sean degradadas a la condición exclusiva de instrumentos”. 
 
He tenido incapacidades en varias oportunidades y me encuentro en diversos tratamientos 
médicos, con el fin de contrarrestar los síntomas de mi enfermedad. y la continuidad del 
tratamiento se afectará, como consecuencia de la desvinculación laboral, pues no cuento 
con una fuente de ingresos formal que me permita seguir realizando aportes al sistema de 
seguridad social en salud. Soy quien provee las necesidades de mi hogar, mis hijos estudian 
en la universidad, no cuento con un ingreso mínimo mensual. Vivo de mi trabajo como 
docente. 
 
Es incierto poder acceder a un nuevo empleo que me permita solventar mis necesidades 
básicas y la de mi grupo familiar, las interrupciones de mi tratamiento médico agravan la 
sintomatología de mi enfermedad con un posible perjuicio irremediable. También es 
necesario mencionar que la desafiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud y 
Pensiones obstaculiza mis expectativas de acceder a la pensión de invalidez, debido a que 
esto afectará la continuidad del proceso de calificación de la pérdida de capacidad laboral.  
La resolución 009521 de 05 de diciembre de 2023 proferida por su despacho, afecta la 
desafiliación al Sistema de Seguridad Social en donde puede interrumpir “los tratamientos 
y prescripciones médicas que he mencionado anteriormente y que consta en los controles 
mensuales aportados, junto al dictamen médico laboral aportado que determine mi estado 
de invalidez, y las prestaciones económicas que derivan de ella. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud … 
(Art 49 C.Pol.) 
 
 Por otra parte cabe mencionar que ustedes no han tenido en cuenta no solo mi situación 
conocida ya que la reporte a mi jefe superior inmediato desde que se me fue diagnosticado 
el cáncer de tiroides  y de igual manera la novedad está en el Sistema De Atención Al 
Ciudadano SAC y aun así pretendan dar por terminado la provisionalidad  en condiciones de 
mi enfermedad como en las que me encuentro y por ello, cuento con la garantía de 
estabilidad laboral reforzada, en donde  la secretaria de educación debe  determinar medidas 
previas de protección, tales como verificar la existencia de vacantes dentro de  la institución 
en la que me encuentro laborando  a efectos de reubicarme como trabajadora aforada y 
con más tiempo en  la institución, o en otra institución de igual o mejores condiciones en 
las que me encuentro, con fácil acceso a mis controles médicos. 
 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA  
Número único de radicación: 08001-23-33-000-2021-00553-01  
Actora: BEATRIZ EUGENIA MORALES GONZÁLEZ 
la Sección Primera efectuó un estudio acerca del Derecho A La Estabilidad Laboral 
Reforzada, en el cual indicó: 
 
«[…] La estabilidad laboral adquiere la connotación de derecho fundamental[11] debido a 
diversas razones de índole constitucional, como son: i) la existencia de mandatos de 
protección especial vinculantes para todos los actores sociales y el Estado;[12] ii) el principio 
de solidaridad social, y de eficacia de los derechos fundamentales[13], y iii) el principio y 
derecho a la igualdad material, que comporta la adopción de medidas afirmativas en favor 
de grupos desfavorecidos, o de personas en condición de debilidad manifiesta.[14] El derecho 
a la estabilidad laboral reforzada ha sido definido por la Jurisprudencia como: i) el derecho 
a conservar el empleo que tiene el trabajador, ii) a no ser despedido en razón a la 
vulnerabilidad que lo afecte o por presentar una afectación grave en su estado de salud, y 
iii) a permanecer en el cargo para el cual fue contratado [15]. De igual forma, la Corte 
Constitucional ha considerado que para evitar la posible vulneración del derecho 
fundamental a la estabilidad laboral reforzada, el Juez Constitucional debe verificar las 
siguientes condiciones: “i) Que el peticionario pueda considerarse una persona en situación 
de discapacidad, o en estado de debilidad manifiesta; ii) que el empleador tenga 
conocimiento de tal situación; y iii) que el despido se lleve a cabo sin permiso del Ministerio 
de la Protección Social o de la autoridad1 de trabajo correspondiente”[16]. 

                                                           
1 Sentencias T-198 de 2006 y C-531 de 2000, reiteradas en la sentencia T-812 de 2008.  

 Estos mandatos se encuentran contenidos en los artículos 13, 47 y 54 de la Constitución Política. 



 
El artículo 26 de la Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen mecanismos de integración 
social de las personas en situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones.” Ofrece 
protección especial a quienes se encuentren en condición de discapacidad, en virtud de los 
principios constitucionales de igualdad y solidaridad. Al respecto, la Corte Constitucional   
considera que “estas medidas cobijan tanto a quienes acreditan una discapacidad 
médicamente calificada por los órganos competentes, como a las personas que se 
hallan en condición de debilidad manifiesta por una condición de salud, con 
independencia de si el despido se produce durante el transcurso de una 
incapacidad por enfermedad general, o si ocurre después, en circunstancias de las que 
se puede inferir que la persona no ha recobrado plenamente su estado de salud”  (Sentencia 
T-901 de 2013). 
 
ARTÍCULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. 
Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados 
en la ley. Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la 
atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene el 
deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 
ARTÍCULO 48. la seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley... 
 
ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en 
la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El estado garantiza el 
derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. 
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, 
la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
 
En la Sentencia SU-049 de 2017 la Corte Constitucional: “los seres humanos no son objetos 
o instrumentos, que solo sean valiosos en la medida de su utilidad a los fines individuales o 
económicos de los demás. Las personas tienen un valor en sí mismas, y al experimentar 
una afectación de su salud no pueden ser tratadas como las mercancías o las cosas, que se 
desechan ante la presentación de un ́ desperfecto´ o ́ problema funcional´. Un fundamento 
del Estado constitucional es el ´respeto a la dignidad humana´ (CP art. 1), y la Constitución 
establece que el trabajo, ́ en todas sus modalidades´, debe realizarse en condiciones dignas 
y justas (CP art 25). Estas previsiones impiden que en el trabajo las personas sean 
degradadas a la condición exclusiva de instrumentos” 
la Sentencia T-020 de 2021 la Corte Constitucional estableció que para que opere la garantía 
de estabilidad laboral reforzada “el juez constitucional debe verificar: (i) que la condición de 
salud del trabajador le impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus funciones; 
(ii) que dicha circunstancia sea conocida por el empleador con anterioridad al despido; y, 
(iii) que no exista una causal objetiva que fundamente la desvinculación” 
 

                                                           
 A partir de los artículos 1º, 2º y 4º de la Constitución Política.  
Constitución Política, Artículo 13:  
Sentencias T-192 de 2012 y T-166 de 2011.  
Sentencia T-018 de 2013. 

 



En Sentencia T-342 de 2021; la corte constitucional ha señalado que cuando la terminación 
del vínculo en provisionalidad ocurre como consecuencia del nombramiento de la persona 
que ganó el concurso de méritos “no se desconocen los derechos de esta clase de 
funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes 
están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas 
que ganaron un concurso público de méritos 
 
Ahora bien, la protección preferente a que tienen derecho los servidores públicos nombrados 
en provisionalidad que se encuentran en un estado de debilidad manifiesta por salud, 
cuando deban ser desvinculados ante el inminente nombramiento de los integrantes de la 
lista de elegibles, consiste en una serie de medidas protectoras por parte del empleador, 
que son las siguientes: “las entidades públicas (…) deben estar atentas a identificar 
a aquellas que, por ejemplo, están en alguna situación de debilidad manifiesta 
por razones de salud. Una vez identificadas, debe verificar si hay plazas disponibles en 
las que puedan ser reubicadas y, al final, si no existe vacante, asegurarse que sean las 
últimas en ser desvinculadas. Este es el estándar constitucional que orienta a las entidades 
públicas para asegurar el derecho a la estabilidad reforzada de las personas nombradas en 
provisionalidad y que se encuentran en situación de debilidad manifiesta por razones de 
salud” Así entonces, la estabilidad laboral reforzada de personas que están en situación de 
debilidad manifiesta es diferente a la estabilidad laboral relativa que ampara a los 
funcionarios que ejercen cargos en provisionalidad. Esta última, a diferencia de la reforzada, 
únicamente comprende la garantía consistente en que para el retiro de servidores en 
provisionalidad sea necesario la expedición de un acto administrativo debidamente 
motivado, en el que consten las razones de dicha decisión. “Por ello, el nominador no puede 
desvincular al empleado con la misma discrecionalidad con que puede hacerlo sobre uno de 
libre nombramiento y remoción, a menos que exista justa causa para ello”. 

 
ANEXOS Y PRUEBAS 

 
Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 
 
1. Fotocopia de documento de identificación. 
2. Fotocopia de Acto Administrativo. 
3. Historia Clínica 
4. Registro Civil De Nacimiento de mis hijos JEIMY TATIANA TORRES DUARTE y CRISTIAN 

EDUARDO TORRES DUARTE. 
5. Declaración juramentada de la dependencia económica de mi hijo CRISTIAN EDUARDO 

TORRES DUARTE. 
 
Solicito comedidamente se me expida a mi costa una copia de la resolución de 
nombramiento de cada institución en donde laboré durante estos catorce años.  

 
NOTIFICACIONES 

 
A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 
Dirección SAN PABLO DE BORBUR - INSPECCIÓN SANTA BARBARA  

Correo electrónico: oruatelim@hotmail.com 
celular: 3124646764-3152318279 
 
 
Agradezco su atención y oportuna respuesta: 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO 
C.C. N° 46.674.230 de Duitama 
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Tunja, 01 de febrero de 2024

Señor(A)
SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO
oruatelim@hotmail.com
Duitama, Boyacá

Asunto: Respuesta al radicado No. BOY2024ER006026

Cordial saludo, 

En atención al requerimiento de la referencia, en el cual refiere que interpone recurso de
reposición en contra de la resolución por medio de la cual se dio por terminado su
nombramiento en provisionalidad en el cargo que usted desempeñaba como docente, al
respecto nos permitimos indicarle en primer lugar en cuanto al recurso interpuesto que, desde
que se produjo su nombramiento mediante acto administrativo, su nombramiento se
encontraba condicionado a la provisión del empleo mediante los principios meritorios y, para el
caso en concreto, tal condición se verifico con el nombramiento en periodo de prueba del
elegible que supero el concurso de méritos en la convocatoria de la OPEC correspondiente al
Proceso de Selección No. 2154 de 2021, que llevo a cabo la Comisión Nacional del Servicio
Civil-CNSC, para la entidad territorial Secretaría de Educación de Boyacá; como
consecuencia, y siendo este un acto administrativo sujeto a condición, la misma se cumplió a
plenitud con el nuevo nombramiento en propiedad que conllevo a la terminación de su
provisionalidad, por tal motivo contra dicho acto administrativo de terminación no procede
recurso alguno, al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Por otra parte, el artículo 105 de la Ley 115  de 1994, estipula que: "Únicamente podrán ser
nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, dentro de
la planta de personal, quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten los
requisitos legales". Sobre este mismo particular el artículo 7 del Decreto 1278 de 2002,
estipula sobre el ingreso al servicio educativo el " superar el concurso de méritos que cite para
tal fin"

El artículo 13 del citado Decreto 1278 de 2002, señala: "Artículo 13. Nombramientos
provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los
nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del
cargo, en los siguientes casos: 

(...) b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto
del concurso". (Subrayado fuera de texto).

Mediante la Resolución No. 10591 de 22 de agosto de 2023, la Comisión Nacional del Servicio

BOY2024ER006026
BOY2024EE003949



Civil -CNSC, reglamentó las audiencias públicas de escogencia de vacante definitiva en
establecimiento educativo, de conformidad con las listas de elegibles para proveer empleos
que se rigen por el sistema especial de carrera docente y en dicho marco es requisito citar
"Audiencia Pública" para la selección de necesidades educativas.

En virtud de la normatividad descrita, la Secretaría de Educación del Departamento de Boyacá,
citó a audiencia pública a los elegibles de la lista de la entidad territorial certificada en
educación DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, de la convocatoria No. 2154 de 2021.

Que, en Audiencias Públicas que se han venido efectuando, fueron seleccionadas o asignadas
según correspondía vacante definitiva para ser nombrados en periodo de prueba en el cargo
de docentes en las diferentes instituciones educativas.

Teniendo en cuenta que se encuentra en una situación laboral de nombramiento en
provisionalidad en una vacante definitiva, la misma fue reportada a la Comisión Nacional del
Servicio Civil para su previsión en la OPEC enunciada, lo que produjo que se efectuara el
trámite ya descrito, en atención a las reglas contenidas en el Acuerdo No. 261 del 05 de mayo
de 2022, ?Por el cual se modifica el acuerdo de convocatoria No. 20212000021116 de 2021,
modificado por el Acuerdo de convocatoria No. 151 de 2022, en el marco del proceso de
selección No. 2154 de 2021; que en el artículo primero establece:

"Artículo 1. CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera
definitiva las vacantes de los empleos de Directivo Docentes y Docentes Oficiales
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas no Rurales y
Zonas Rurales de la entidad Territorial Certificada en Educación DEPARTAMENTO DE
BOYACA, que se identificara como 2154- Directivos Docentes y Docentes".

Por lo señalado, es obligación de la administración reportar la totalidad de las vacantes
ocupadas mediante nombramientos en Provisionalidad en Vacante Definitiva para proceso de
concurso público de méritos, del cual se ha estado cumpliendo en su trámite en atención a la
lista de elegibles por parte de la entidad encargada del proceso meritorio la Comisión Nacional
del Servicio Civil, instrumento que ha estado siendo utilizado para la ubicación de los docentes
en las plazas que se encuentran hoy ocupadas por docentes con nombramiento Provisional
Vacante Definitiva, toda vez que, el reporte de la información se realizó para la totalidad de las
plazas en dicha condición, so pena de incurrir en ocultamiento de vacantes, situación que
genera sanción disciplinaria para el funcionario encargado de este proceso.

Finalmente le indico que, las terminaciones de los nombramientos en provisionalidad no se
realizan como un capricho de la administración, ya que obedecen a garantizar los
nombramientos realizados con ocasión del concurso de méritos, el cual, se rige por el principio
meritorio y por la normatividad pertinente; y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Circular
024 de 2023.

 



Atentamente,

      
EFRAIN OLIVO MELO BECERRA
Profesional Especializado
Gestión de Personal

Proyectó: JENNY ALEXANDRA BUITRAGO VEGA
Revisó: EFRAIN OLIVO MELO BECERRA

Anexos: 
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BOYACÁ:       Carrera 6 Avenida Norte No. 64B - 195 Centro Comercial El Nogal Plaza - Oficina 201– Tunja.  
CASANARE:  Transversal 18 No. 7-05 Piso 5 Centro Corporativo Mont Blanc 
META:           Avenida 40 No. 30-26 Barrio Maizaro – Villavicencio.  
 

 Más Información: https://www.medisalud.com.co 

CONTACT CENTER:   305-734-2401 WHATSAPP: 313 3756613 
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Tunja, 09 de febrero de 2024 
 

MS-SGC-AUB-E101-2024 
 

Señor(a): 
SANDRA MILENA DUARTE CAMARGO 
Peticionario Queja  
oruatelim@hotmail.com  
Duitama/Boyacá 
 
Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 
  
De acuerdo con su derecho de petición radicado en nuestras oficinas, el cual solicita copia de 
historia desde el 2012 hasta el 2024, le informo lo siguiente: 
 
MEDISALUD UT informa que, a partir del 1 de marzo de 2018 se debe solicitar la historia 
clínica a cada una de las IPS donde usted fue atendida, es decir, debe solicitar dicha 
documentación en las IPS Clínica Medilaser S.A.S-U.A.E. Oncológica, JERSALUD, CLINICA 
MEDILASER, CLÍNICA UROLOGICA ST. MARTÍN DE LA SIERRA, ya que MEDISALUD U.T 
NO CUENTA CON LA CUSTODIA DE DICHOS DOCUMENTOS sino directamente las IPS 
tratante.  
 
Es importante resaltar que, cada vez que tenga consulta por las diferentes especialidades 
solicite copia de la Historia Clínica de cada atención recibida y así usted también cuente con 
su Historia clínica, ya que en cabeza del paciente esta la principal. 
 
Agradecemos la atención prestada y resaltamos el compromiso de MEDISALUD UT con el 
trámite a sus solicitudes, en aras de dar cumplimiento a los términos de referencia y 
compromisos con el Magisterio del Departamento de Boyacá, cualquier información adicional 
o aclaración al respecto estaré atenta.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA VICTORIA ROJAS FRANCO 
Profesional SIAU 
OFICINA DE ATENCION AL USUARIO 
 
  
Proyecto: Marcela Lara (auxiliar SIAU) 

http://www.medisalud.com.co/
mailto:oruatelim@hotmail.com
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